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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERA DEFINITIVA UNA VEZ SEA 
APROBADA POR LA PLENARIA

En Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo 
de dos mil veintitrés (2023) previa citación, se reunieron 
en el recinto del Honorable Senado de la República 
quienes integran el mismo, con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Primer Vicepresidente de la Corporación, honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de Asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 50 de la sesión ordinaria del martes 9 de mayo de 2023
La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre, 

Miguel Ángel Pinto Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
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Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Perez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cepeda Castro Iván
De la Calle Lombana Humberto 
Lemos Uribe Juan Felipe

Marín Lozano José Alfredo
Quintero Cardona Esteban
09. V. 2023
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Bogotá, junio de 2023 

 
Doctor 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Presidente 
H. Senado de la República 
Ciudad. 
 
Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
H. Senado de la República 
Ciudad. 
 

Asunto: Remisión de excusa por inasistencia.  

Respetados doctores López y Eljach,  

De manera atenta y respetuosa me dirijo a ustedes con el ánimo de allegar la excusa médica que me fue 
otorgada por razones médicas y que justifican mi inasistencia a la Plenaria del Honorable Senado de la 
República celebrada el día martes 9 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
numeral 1 de la Ley 5 de 1992, con el fin de que sea expedido el acto administrativo correspondiente que 
justifique mi ausencia.   

Quedo atento a cualquier indicación de su parte, y estaré a su disposición para los asuntos pertinentes, 
así como para surtir los pasos necesarios para culminar esta solicitud. 

Atentamente, 

 

 
 
 
JORGE ENRIQUE BENEDETTI M. 
Senador de la República 

 

 
Edificio Nuevo del Congreso 

Carrera 7 No. 8-68. Oficinas 636B - 638B - Telefax: 382 3507. Tel: 3824416 
E-Mail: ivancepedacongresista@gmail.com 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, 9 de mayo de 2023 
Senadores 
Roy Leonardo Barreras Montealegre 
Presidente 
Miguel Ángel Pinto 
Primer Vicepresidente 
Honorio Henríquez 
Segundo Vicepresidente 
 
Señor 
Gregorio Eljach 
Secretario General  
 
Mesa Directiva 
Senado de la República 
 

Referencia: Radicación de excusa  
 
 
Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir a 
la sesión Plenaria del Senado de la República, convocada para el día de hoy, 9 de mayo, 
a las dos de la tarde (2:00 p.m.), habida cuenta que esta Mesa Directiva ha autorizado 
mi salida fuera del país, los días comprendidos entre el 26 de abril y el 29 de mayo de 
2023, para participar en la Mesa de Diálogos con la guerrilla del Ejército de Liberación 
Nacional -ELN.   
 
Atentamente, 
 
 

 
Iván Cepeda Castro   
Senador de la República             
Polo Democrático Alternativo  
 

Anexo: Resolución Nº 284 del 24 de abril de 2023 en dos (2) folios 
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S2023001927

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS
gestionado por: azsign.com.co

20230427-121710-b8ce06-02478432

Finalizado

2023-04-27 12:17:10

2023-04-27 17:29:34

Firma: Director Ejecutivo FND 

DIDIER TAVERA AMADO
91490930
director.ejecutivo@fnd.org.co
Director Ejecutivo
Federación Nacioanal de Departamentos

Firma: Presidente Federación Nacional de Departamentos

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
18389033
gobernador@gobernacionquindio.gov.co
PRESIDENTE FND Y GOBERNADOR DEL QUINDIO
FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS

Firma: Gobernador de Antioquia

Aníbal Gaviria Correa
70566243
erika.gomez@antioquia.gov.co
Gobernador
Gobernación de Antioquia
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S2023001927

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS
gestionado por: azsign.com.co

20230427-121710-b8ce06-02478432

Finalizado

2023-04-27 12:17:10

2023-04-27 17:29:34

Firma

Aníbal Gaviria Correa
erika.gomez@antioquia.gov.co
Gobernador
Gobernación de Antioquia

Aprobado

Env.: 2023-04-27 12:17:11
Lec.: 2023-04-27 12:17:21
Res.: 2023-04-27 14:58:32
IP Res.: 191.95.33.2

Firma

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
gobernador@gobernacionquindio.gov.co
PRESIDENTE FND Y GOBERNADOR DEL QUINDIO
FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS

Aprobado

Env.: 2023-04-27 14:58:32
Lec.: 2023-04-27 16:31:32
Res.: 2023-04-27 16:31:34
IP Res.: 45.162.78.183

Firma

DIDIER TAVERA AMADO
director.ejecutivo@fnd.org.co
Director Ejecutivo
Federación Nacioanal de Departamentos

Aprobado

Env.: 2023-04-27 16:31:34
Lec.: 2023-04-27 17:29:06
Res.: 2023-04-27 17:29:34
IP Res.: 170.246.115.239
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AGENDA 
CONVENCIÓN DE RIONEGRO 2023

RIONEGRO, ANTIOQUIA

Programa 8 de mayo

 

Museo Casa de la Convención de Rionegro
 
8:00 a.m. - 9:00 a.m. IInnssttaallaacciióónn 
RRooddrriiggoo HHeerrnnáánnddeezz AAllzzaattee - Alcalde de Rionegro
DDiiddiieerr TTaavveerraa AAmmaaddoo - Director Ejecutivo Federación Nacional de Departamentos
RRoobbeerrttoo JJaarraammiilllloo CCáárrddeennaass - Presidente Federación Nacional de Departamentos 
AAnnííbbaall GGaavviirriiaa CCoorrrreeaa - Gobernador de Antioquia
LLuuiiss FFeerrnnaannddoo VVeellaassccoo – Ministro del Interior
GGuussttaavvoo PPeettrroo UUrrrreeggoo - Presidente de la República de Colombia

9:00 a.m – 10:30 am. PPaanneell II:: CCeelleebbrraarr 11886633 
FFeerrnnaannddoo CCaassttiilllloo CCaaddeennaa - Presidente Corte Suprema de Justicia
ÓÓssccaarr DDaarrííoo AAmmaayyaa - Vicepresidente Consejo de Estado
JJoosséé FFeerrnnaannddoo RReeyyeess CCuuaarrttaass - Vicepresidente Corte Constitucional
RRooyy BBaarrrreerraass MMoonntteeaalleeggrree - Presidente del Congreso de la República
NNééssttoorr OOssuunnaa PPaattiiññoo - Ministro de Justicia y del Derecho
Modera: AAlleejjaannddrroo SSaannttooss,, DDiirreeccttoorr ddee ccoonntteenniiddooss yy pprrooyyeeccttooss eessppeecciiaalleess ddee CCaarraaccooll RRaaddiioo 
 
11:00 a.m – 12:00 m.  PPaanneell IIII:: RReeiinntteerrpprreettaarr 11886633 
AAnnííbbaall GGaavviirriiaa CCoorrrreeaa - Gobernador de Antioquia
EEllssaa MMaarrggaarriittaa NNoogguueerraa – Gobernadora del Atlántico 
CCaarrllooss CCaaiicceeddoo OOmmaarr –– Gobernador de Magdalena
CCllaarraa LLuuzz RRoollddáánn GGoonnzzáálleezz - Gobernadora del Valle
HHééccttoorr OOlliimmppoo EEssppiinnoossaa OOlliivveerr -  Gobernador de Sucre
SSiillvvaannoo SSeerrrraannoo GGuueerrrreerroo - Gobernador de Norte de Santander
Modera: LLuuzz MMaarrííaa SSiieerrrraa,, DDiirreeccttoorraa ddee EEll CCoolloommbbiiaannoo

12:00 m.
Presentación y suscripción por los Gobernadores de Colombia 
del documento de bases para una autonomía territorial reforzada, 
en el marco de la Constitución Política de 1991
 
 IInnssttaallaacciióónn ffoorrmmaall ddee llaass MMeessaass SSeeccttoorriiaalleess RReeggiioonnaalleess ppaarraa llaa ccoonnssttrruucccciióónn ccoolleeccttiivvaa,, 
 yy ddeessddee llooss ddeeppaarrttaammeennttooss,, ddee uunn ddooccuummeennttoo qquuee ccoonntteennggaann llaass ccoonnssiiggnnaass ppaarraa 
 llaa ddeesscceennttrraalliizzaacciióónn yy aauuttoonnoommííaa tteerrrriittoorriiaall.. 

 
 
 

g y

PPrrooggrraammaa 88 ddee mmaayyoo 
CCeennttrroo ddee CCoonnvveenncciioonneess RReecciinnttoo QQuuiirraammaa

22::1155 pp..mm.. --  44::0000  pp..mm.. PPaanneell IIIIII:: EEll ssiiggnniiffiiccaaddoo ddee llaa CCoonnssttiittuucciióónn ddee 11886633 yy ssuu lleeggaaddoo lliibbeerrttaarriioo 
AAuugguussttoo TTrruujjiilllloo MMuuññoozz - Presidente Academia Colombiana de Jurisprudencia
AArrmmaannddoo MMaarrttíínneezz GGaarrnniiccaa – Presidente de la Academia Colombiana de Historia
SSaalloommóónn KKaallmmaannoovviittzz - Ex Codirector Banco de la República
SSaannddrraa MMoorreellllii RRiiccoo -- Ex Contralora General de la República
Modera: CCaammiillaa ZZuulluuaaggaa,, DDiirreeccttoorraa ddee MMaaññaannaass BBlluu ddee BBlluu RRaaddiioo  

44::3300 pp..mm.. -- 66::1155 pp..mm.. PPaanneell IIVV:: DDeesscceennttrraalliizzaacciióónn??,, AAuuttoonnoommííaa?? FFeeddeerraalliissmmoo?? uunn ddeebbaattee nneecceessaarriioo 
JJooaann RRiiddaaoo - Director Instituto Estudios de Autogobierno
JJoorrggee OOccttaavviioo RRaammíírreezz – Decano Escuela de Derecho Universidad Pontificia Bolivariana
EEffrraaíínn GGóómmeezz CCaarrddoonnaa - Ex Asesor Constituyente
LLiilliiaannaa EEssttuuppiiññáánn AAcchhuurryy - Asesora de la Misión Técnica PNUD/DPN
DDaarrííoo IInnddaalleecciioo RReessttrreeppoo -- Director Misión de Descentralización
JJuuaann GGuuiilllleerrmmoo ZZuulluuaaggaa - Gobernador del Meta
Modera: CCllaauuddiiaa PPaallaacciiooss,, CCoolluummnniissttaa EEll TTiieemmppoo;; PPeerriiooddiissttaa BBlluu RRaaddiioo;; PPrreesseennttaaddoorraa NNoottiicceennttrroo 11 CCMM&&

 

 
  

CCeennttrroo ddee CCoonnvveenncciioonneess RReecciinnttoo QQuuiirraammaa 
 

 

PPrrooggrraammaa 99 ddee mmaayyoo  
 
 
88::0000 aa..mm.. -- 1100::0000 aa..mm.. PPaanneell VV:: MMooddeelloo TTeerrrriittoorriiaall yy eeffiiccaacciiaa ddee llooss ddeerreecchhooss.. LLaa PPeerrssppeeccttiivvaa 
ccoommppaarraaddaa 
GGiilllleess GGuugglliieellmmii - Université Paris 1 Panthéon-Sorbonne
JJaaiimmee RRooddrríígguueezz AArraannaa - Presidente Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo (FIDA)
EEllííaass LLaarrrraahhoonnddoo CCaarraabbaallíí - Gobernador del Cauca
LLuuiiss FFeerrnnaannddoo ÁÁllvvaarreezz - Ex Presidente Consejo de Estado
PPaauullaa RRoobblleeddoo SSiillvvaa - Profesora U. Externado
Modera: EErriikkaa FFoonnttaallvvoo,, DDiirreeccttoorraa ddee EEll HHeerraallddoo

1100::3300 aa..mm.. –– 1122::3300 mm.. PPaanneell VVII:: DDeessaarrrroolllloo eeccoonnóómmiiccoo ffiinnaannzzaass tteerrrriittoorriiaalleess yy ggoobbeerrnnaannzzaa mmuullttiinniivveell 
LLuuiiss EEnnrriiqquuee DDuussssáánn LLóóppeezz - Gobernador del Huila

HHééccttoorr QQuuiinntteerroo AArrrreeddoonnddoo – Presidente Corporación Colombia Autonómica
AAmmyyllkkaarr AAccoossttaa MMeeddiinnaa - Ex Ministro de Minas y Energía
Modera: JJoosséé MMaannuueell AAcceevveeddoo,, DDiirreeccttoorr ddee nnoottiicciiaass ddeell CCaannaall RRCCNN
 
22::0000 pp..mm.. –– 44::0000 pp..mm.. PPaanneell VVIIII:: LLaa CCoonnssttiittuucciióónn ddee 11999911 yy llaass ddeeuuddaass ppeennddiieenntteess eenn mmaatteerriiaa ddee 
aauuttoonnoommííaa tteerrrriittoorriiaall 
GGuussttaavvoo ZZaaffrraa RRoollddáánn - Ex Constituyente
FFeerrnnaannddoo CCaarrrriilllloo FFllóórreezz - Ex Constituyente
RRooccííoo AArraaúújjoo OOññaattee -- Magistrada Consejo de Estado
AAuugguussttoo HHeerrnnáánnddeezz BBeecceerrrraa - Ex Consejero de Estado
JJaaiimmee OOrrllaannddoo SSaannttooffiimmiioo - Ex Consejero de Estado
JJoosséé RRiiccaarrddoo OOrroozzccoo -- Gobernador del Tolima
Modera: AAllffoonnssoo OOssppiinnaa,, DDiirreeccttoorr ddeell SSeerrvviicciioo IInnffoorrmmaattiivvoo ddee CCaarraaccooll RRaaddiioo  

44::3300 pp..mm.. –– 66::3300 pp..mm.. PPaanneell VVIIIIII:: CCoonnvviivveenncciiaa.. IInnssttiittuucciioonnaalliiddaadd ddeemmooccrrááttiiccaa yy eeqquuiilliibbrriioo cceennttrroo 
ppeerriiffeerriiaa
LLuuiiss FFeelliippee VVeeggaa -- Profesor Universidad Javeriana
EEllooyy GGaarrccííaa – Catedrático Universidad Complutense de Madrid 
MMaauurriicciioo GGaarrccííaa VViilllleeggaass -- Profesor de la Universidad Nacional de Colombia
DDiiaannaa PPaattrriicciiaa HHiigguuiittaa -- Profesora Universidad de Antioquia
Modera: FFeelliippee AArraammbbuurroo,, DDiirreeccttoorr yy pprreesseennttaaddoorr ddee CCoonnsseejjoo ddee rreeddaacccciióónn ddee TTeelleeaannttiiooqquuiiaa
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

Siendo las 3:30 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 

lectura al Orden del Día, para la presente reunión.
En cumplimiento de la proposición número 120 A, 

presentada por el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez y otros honorables Senadores, se procede 
a reproducir / entonar el Himno Nacional de la República 
de Colombia.

Por Secretaría se da lectura al Orden del día para la 
presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día martes 9 de mayo de 

2023
Hora: 2:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de Proyectos

III
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley Estatutaria número 111 de 

2022 Senado, Acumulado con el Proyecto de Ley 141 
de 2022 Senado - 277 de 2022 Cámara, por la cual se 
expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Alejandro Alberto 
Vega Pérez, Alfredo Deluque Zuleta (Coordinadores) y 
Jonathan Pulido Hernández, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Julián Gallo Cubillos, Carlos Fernando 
Motoa Solarte y Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 958 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 166 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 368 de 2023 Mayoritaria – 367 de 
2023.

Autores: 
Ministro del Interior, doctor Hernando Alfonso 

Prada Gil, Presidente del Concejo Nacional Electoral, 
doctor César Augusto Abreo Méndez y el Magistrado 
del Concejo Electoral, doctor Hernán Penagos Giraldo 
y con el acompañamiento del Registrador Nacional del 
Estado Civil, doctor Alexánder Vega Rocha.

Honorables Senadores Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Gustavo Bolívar Moreno e Isabel Cristina 
Zuleta López.

Honorables Representantes David Ricardo Racero 
Mayorga, Eduard Sarmiento Hidalgo y John Jairo 
González.

* * *
2. Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 

2022 Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con 
los Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 
Senado, 11 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
modifica el artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia.

SEGUNDA VUELTA
Ponentes para Segundo Debate: Honorables 

Senadores David Luna Sánchez (Coordinador), Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Juan Carlos García Gómez, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, María José Pizarro 
Rodríguez, Julián Gallo Cubillos, Julio Elías Chagüi 
Flórez y Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 877 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 189 de 2023. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 408 de 2023.
Autores: 
Honorables Senadores Marcos Daniel Pineda García, 

Óscar Barreto Quiroga, Diela Liliana Benavides Solarte, 
Juan Samy Merheg Marún, Miguel Ángel Barreto Castillo, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Liliana Esther Bitar Castilla, Soledad Tamayo 
Tamayo, Óscar Mauricio Giraldo Hernández, David 
Luna Sánchez, Carlos Fernando Motoa Solarte, Ana 
María Castañeda Gómez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, 
Julián Gallo Cubillos, Sandra Ramírez Lobo Silva, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, Imelda Daza Cotes, Miguel Uribe Turbay, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Henrique Cabrales Baquero, 
Honorio Miguel Enríquez Pinedo, Andrés Felipe Guerra 
Hoyos, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Yenny Esperanza Rozo Zambrano, José 
Vicente Carreño Castro, Josué Alirio Barrera Rodríguez 
y Esteban Quintero Cardona.

Honorables Representantes Jairo Humberto Cristo 
Correa, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Jorge Méndez Hernández, Víctor Andrés 
Tovar, Jaime Rodríguez Contreras, Modesto Enrique 
Aguilera, Julio César Triana Quintero, Kelyn Johana 
González, Carolina Arbeláez, Gersel Luis Pérez, Lina 
María Gamdo, Carlos Alberto Carreño, Luis Alberto 
Albán, Jairo Reinaldo Cala, Pedro Baracutado, Germán 
Gómez y siguen firmas ilegibles.

***
3. Proyecto de ley número 142 de 2022 Senado, 

por la cual se dictan normas para garantizar los derechos 
a la vida, a la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante una movilidad segura, sostenible e 
incluyente para todos los actores viales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 986 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1573 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 406 de 2023.
Autores: 
Honorables Senadores Roy Leonardo Barreras 

Montealegre, Miguel Ángel Pinto Hernández, Berner 
León Zambrano Erazo, Angélica Lozano Correa, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Ana Paola Agudelo García, 
Germán Blanco Álvarez, Efraín José Cepeda Sarabia, 
María José Pizarro Rodríguez, Miguel Antonio Virgüez 
Piraquive y David Andrés Luna Sánchez.
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***
4. Proyecto de ley número 304 de 2023 Senado, 

acumulado con el Proyecto de Ley 306 de 2023 
Senado, por medio del cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los cien años de existencia de la 
Contraloría General de la República, se exalta su aporte 
al desarrollo del país y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores 
Gloria Inés Flórez Schneider y José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 291 de 2023.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 373 de 2023. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 414 de 2023.
Autores: 
Honorables Senadores Juan Felipe Lemos Uribe, 

Édgar Díaz Contreras, Carlos Mario Farelo Daza, 
Antonio Zabaraín Guevara, José Luis Pérez Oyuela, 
Sandra Ramírez Lobo, Paola Andrea Holguín, Juan 
Pablo Gallo Maya, Julián Gallo Cubillos, Imelda Daza 
Cotes, Jairo Castellanos, Dídier Lobo Chinchilla, 
Alejandro Carlos Chacón, Ómar de Jesús Restrepo y 
Juan Samy Merheg Marún.

Honorables Representantes Julián Peinado Ramírez, 
Saray Robayo Bechara, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Juan Loreto Gómez, Juan Espinal Ramírez, Jorge Alberto 
Cerchiaro, Leonardo Gallego Arroyave y Aníbal Hoyos 
Franco.

* * *
5. Proyecto de ley número 75 de 2022 Senado, 

por medio del cual se aprueba el «Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad civil nacida de daños debidos a 
contaminación por los hidrocarburos para combustible 
de los buques, 2001», adoptado en Londres el 23 de 
marzo de 2001.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez (Coordinador) 
y Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 906 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1470 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 1671 de 2022.
Autores: 
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora Martha 

Lucía Ramírez Blanco y Defensa Nacional, doctor Diego 
Andrés Molano Aponte. 

***
6. Proyecto de ley número 76 de 2022 Senado, por 

medio del cual se aprueba el “Convenio Internacional 
para el control y la gestión del agua de lastre y los 
sedimentos de los buques”, adoptado en Londres el 13 de 
febrero 2004”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 891 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1270 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1540 de 2022. 

Autores: 
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora Martha 

Lucía Ramírez Blanco y Defensa Nacional, doctor Diego 
Andrés Molano Aponte.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente, 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo 
Silva:

Gracias, señor Presidente, saludo cordial para 
todos los Senadores y Senadoras acá presentes. Señor 
Presidente quiero dejar una constancia que me genera 
mucha preocupación en el sector educativo, la Secretaría 
de Educación de Bogotá en cabeza de la doctora Edna 
Bonilla, emitió la circular 004 que atentan contra el 
ejercicio sindical y el derecho a la movilización social, 
que tienen derecho los y las educadores. La circular 004 
busca que los docentes recuperen las 48 horas de cese 
de actividades, que legítimamente hicieron para exigir 
condiciones laborales dignas y una mejor estabilidad para 
sus actividades los días sábados; llamamos a la señora 
alcaldesa de Bogotá Claudia López y a la Secretaria de 
Educación Edna Bonilla, para que dialoguen, para que 
concerten de manera inmediata con las y los docentes de 
Bogotá, nuestra solidaridad con la asociación distrital de 
educadores, muchísimas gracias señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del orden del día.

II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad 
con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se 
anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en 
la próxima sesión.

Señor Presidente, anuncio de proyectos de ley o de 
actos legislativos que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión plenaria del honorable Senado de la 
República, siguiente a la del día 9 de mayo martes de 
2023: 

Con ponencia para segundo debate: 
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2022 Senado, 269 de 2022 Cámara, por el cual se 
modifica el artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia”.

• Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 
2022 Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 y 
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11 de 2022 Senado, por medio del cual se modifica el 
artículo 138 de la Constitución Política de Colombia.

Segunda vuelta.
• Proyecto de ley número 17 de 2021 Senado, 

por medio del cual se crean medidas para la promoción 
y reconocimiento del traspatio para el desarrollo de 
la agricultura campesina, familiar y la seguridad y 
soberanía alimentaria.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o 
administrativos para quienes cometen delitos sexuales y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 23 de 2021 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 878 de 2004 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 225 de 2022 Senado, 
029 de 2021 Cámara, por medio de la cual se declara 
al trabajador bananero, al campesino platanero y a 
la producción bananera y platanera y a la cultura 
gastronómica asociada al plátano y al banano como 
patrimonio cultural, inmaterial, alimenticio y nutricional 
de la nación y se dictan otras disposiciones- Ley Manuel 
Rivas Palacios.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 Senado, 
por la cual se faculta la redención de pena privativa de 
la libertad mediante el fortalecimiento de los derechos 
humanos para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de reclusión.

• Proyecto de ley número 52 de 2021 Senado, 
por medio del cual se expide el Código de Ética para el 
ejercicio de la Fisioterapia en Colombia. 

• Proyecto de ley número 70 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se decretan medidas para la 
superación de barreras de acceso a anticonceptivos en el 
sistema de salud colombiano.

• Proyecto de ley número 161 de 2022 Senado, 
071 de 2021 Cámara, por medio de la cual se dictan 
normas para el ejercicio de la profesión de desarrollo 
familiar, se expide el Código Deontológico y Ético, se le 
otorgan facultades al Colegio Nacional de Profesionales 
en Desarrollo Familiar, se deroga la Ley 429 de 1998 y 
se dictan otras disposiciones relativas al ejercicio de la 
profesión. 

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas de no 
competencia – Ley de Protección de Datos. 

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde público homenaje al 
maestro en música Oreste Síndici y al municipio de 
Nilo (Cundinamarca) y se vincula a la celebración de 
centenario de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se adiciona la Ley 789 de 2002, se crea el 
contrato de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se crea la modalidad de arbitraje 
para procesos ejecutivos, mediante el pacto arbitral 
ejecutivo, con el objetivo de contribuir a la descongestión 
del sistema judicial.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos para 
el manejo integral del fuego, la reducción del riesgo 
por incendios de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 Senado, 
por medio del cual se prohíbe en la contratación estatal 
los plásticos de un solo uso, el poliestireno expandido 
y se incentiva a la creación de políticas y programas 
que busquen la disminución progresiva del uso de 
estos materiales a nivel territorial y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 150 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el régimen de acceso 
y ascenso en la carrera administrativa, se crean los 
concursos independientes que sean incluyentes para 
las personas en situación de discapacidad, se establece 
la gratuidad de la inscripción para este segmento 
poblacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 151 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas para 
la prevención, diagnóstico y tratamiento oportuno, 
rehabilitación, y cuidados paliativos del cáncer de mama 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se declara el 15 de marzo como el 
día nacional de la educación y la inclusión financiera, y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 169 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se fortalece la Ley 1616 de 2013 y 
la Política Nacional de Salud Mental y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 Senado, 
por la cual se ordena actualizar el inventario nacional de 
la red vial terciaria y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 390 de 2022 Senado, 
244 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 245 de 2021 Senado, 
por el cual la nación se vincula a la celebración de los 
ochenta (80) años de la institución educativa nacional 
Loperena - antiguo colegio nacional Loperena - de 
carácter oficial y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 259 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la ley del Veterano, Ley 
1979 de 2019.

• Proyecto de ley número 270 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establece el café como producto 
insignia nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 276 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
los Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la 
doble tributación con respecto a los impuestos sobre la 
renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias” 
y su “Protocolo”, suscrito en Dubái, Emiratos Árabes 
Unidos, el 12 de noviembre de 2017.

• Proyecto de ley número 278 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el tratado de extradición 
entre la República de Colombia y la República Argentina, 
suscrito en Bogotá, el 18 de julio de 2013.

• Proyecto de ley número 110 de 2021 Senado, 
288 de 2021 Cámara, por medio del cual se enaltece 
el paisaje cultural cafetero de Colombia (PCCC), se 
articula con los planes de desarrollo departamentales 
municipales, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 294 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifican algunas disposiciones 
de la Ley 1861 de 2017, se incentiva la graduación 
como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de 
quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 
meses y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 296 de 2021 Senado, 
por la cual se adiciona el régimen de pensión de vejez 
por exposición a alto riesgo a que se refiere la Ley 860 
de 2003, para algunos servidores públicos de la unidad 
de protección y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 297 de 2021 
Senado, por medio de la cual se conmemora y exalta 
el bicentenario del establecimiento público: colegio de 
Boyacá: 1822-2022, iniciador de la educación pública 
en Colombia, declarándolo patrimonio cultural material 
e inmaterial de la nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2022 Senado, 
337 de 2021 Cámara, por medio de la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer las garantías de atención 
en salud en el sistema general de seguridad social 
integral.

• Proyecto de ley número 07 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se declara de interés nacional 
la promoción y el desarrollo de la agroecología en 
Colombia, se crea la Dirección Nacional de Agroecología, 
se definen los lineamientos para la construcción del plan 
nacional de agroecología (PNA) se formulan estrategias 
de apoyo e incentivos económicos para la producción, 
comercialización, transformación y consumo de 
productos agroecológicos en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 11 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 8° de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 16 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
23 de la Ley 115 de 1994 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o 
administrativos para quienes cometen delitos sexuales y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 23 de 2022 Senado, 
por medio del cual se incentiva la generación de empleo 
verde y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 25 de 2022 Senado, 
por medio del cual se establece un piso de aumento a los 
salarios pagados en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 28 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la labor de las madres 
cuidadoras y de los cuidadores de personas en situación 
de discapacidad severa y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 34 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1829 de 2017.

• Proyecto de ley número 38 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se promueve el turismo de aves 
como estrategia de conservación y desarrollo rural.

• Proyecto de ley número 42 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se garantiza el manejo de la higiene 
menstrual en el país y se provee de manera gratuita 
artículos de higiene menstrual a niñas, mujeres y 
personas menstruantes en condición de vulnerabilidad.

• Proyecto de ley número 72 de 2022 Senado, 
por el cual se protege el derecho a la salud ajustando la 
regulación mínima sobre calidad del aire en lo relativo al 
material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y 
el dióxido de azufre y se dictan disposiciones orientadas a 
la aplicación del principio de progresividad y prevención 
en la materia.

• Proyecto de ley número 75 de 2022 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “convenio internacional 
sobre responsabilidad internacional civil nacida de 
daños debidos a contaminación por los hidrocarburos 

para el combustible de los bloques, 2001”, adoptado en 
Londres el 23 de marzo 2001.

• Proyecto de ley número 76 de 2022 Senado, por 
medio del cual se aprueba el “Convenio Internacional 
para el control y la gestión del agua de lastre y los 
medicamentos de los buques”, adoptado en Londres el 
13 de febrero 2004.

• Proyecto de ley número 82 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la <Convención mundial 
sobre el reconocimiento de las cualificaciones relativas 
a la educación superior>, Adoptada en el marco de la 
400 reunión de la conferencia general de la organización 
de las naciones unidas para la educación, la ciencia y la 
cultura (Unesco), en París, el 25 de noviembre de 2019. 

• Proyecto de ley número 83 de 2022 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “Convenio regional 
de reconocimiento de estudios, títulos y diplomas de 
educación superior en América Latina y el Caribe”, 
hecho en Buenos Aires, República Argentina, el 13 de 
julio de 2019.

• Proyecto de ley número 92 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen las pautas de la 
política nacional de investigación científica, desarrollo 
tecnológico y producción de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 111 de 2022 Senado, 
Acumulado con el Proyecto de ley número 141 de 
2022 Senado, 277 de 2022 Cámara, por la cual se 
expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 117 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen el ingreso base de 
cotización de los independientes al sistema general 
de seguridad social y se dictan otras disposiciones 
tendientes a garantizar las situaciones mínimas de los 
contratistas.

• Proyecto de ley número 123 de 2022 Senado, 
por el cual se prohíben las riñas de gallos y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 132 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 2° de la Ley 
403 de 1997, - por la cual se establecen estímulos para 
los sufragantes.

• Proyecto de ley número 142 de 2022 Senado, 
por la cual se dictan normas para garantizar los derechos 
a la vida, a la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante una movilidad segura, sostenible e 
incluyente para todos los actores viales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se fortalece la prestación del servicio 
esencial de administración de justicia adicionando la 
planta de cargos de la fiscalía general de la nación para 
garantizar el cumplimiento de la función constitucional 
de la entidad.

• Proyecto de ley número 158 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se reconoce y garantiza la 
entrega del kit ‘mamá cuentas conmigo’ a las mujeres 
embarazadas y se dictan otras disposiciones - Ley mamá 
cuentas conmigo.

• Proyecto de ley número 195 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas para promover 
el uso racional y eficiente de energía, se establecen 
lineamientos para los planes de eficiencia energética 
de las entidades públicas, se incentivan construcciones 
sostenibles y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 218 de 2022 Senado, 
por medio del cual se crea y reglamenta alerta Colombia 
Ley Sara Sofía y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 220 de 2022 Senado, 
por medio del que se establece el 12 de octubre de cada 
año como el día de la diversidad étnica y cultural de la 
nación colombiana.

• Proyecto de ley número 244 de 2022 Senado, 
por medio del cual la nación se asocia a la celebración de 
los 200 años de la fundación de municipio de Salamina 
Caldas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 297 de 2022 
Senado, por medio de la cual se conmemora y exalta 
el bicentenario del establecimiento público: Colegio de 
Boyacá: 1822-2022, iniciador de la educación pública en 
Colombia, declarándolo Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 275 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el «acuerdo entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de 
Colombia relativo a la promoción y protección recíproca 
de inversiones», suscrito en Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela, el 3 de febrero de 2023.

• Proyecto de ley número 280 de 2023 Senado, 
240 de 2022 Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 397 de 1997, se cambia la denominación del 
Ministerio de Cultura, se modifica el término de 
Economía Naranja y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 304 de 2023 Senado 
-Acumulados con el proyecto de ley 306 de 2023 
Senado, por medio de la cual la Nación se asocia a 
la conmemoración de los 100 años de existencia de la 
Contraloría General de la República, se exalta su aporte 
al desarrollo del país y se dictan otras disposiciones.

Están hechos los anuncios para la siguiente sesión 
plenaria señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Palabras del honorable Senador Wilson Neber Arias 
Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Wilson Neber Arias 
Castillo:

Muchas gracias Presidente, apreciados colegas y 
Presidente, en esta semana precisamente pero también 
durante estos días, algunas revistas y la gran prensa se ha 
ocupado de algo que yo he anunciado aquí como debate, 
es el tema de la extranjerización de la tierra a cargo de 
una comunidad Menonita, ruego a mis colegas silencio. 
Le estaba informando Presidente, durante estos días los 
medios de comunicación y las revistas nacionales se han 
ocupado del problema de las tierras que viene acaparando 
de manera acelerada la comunidad religiosa Menonita, 
en la altillanura colombiana; he pedido que el debate lo 
adelantemos, no solamente porque ya es un hecho público, 
notorio, de un canal muy importante, sino porque con este 
debate, da alcance este Congreso de la República, a las 
líneas gruesas, de algunas investigaciones que inclusive 
han merecido informes muy completos de la Contraloría 
General de la República. 

Hace años bajo la contraloría de la doctora Sandra 
Morely, se produjo un documento principalísimo para 
el debate del acaparamiento de las tierras baldías de la 
nación, por esa época, apreciado Presidente, empezamos 
discutiendo al modo, como compañías Brasileras se 
estaban quedando con tierras nacionales, además en 
volúmenes muy importantes en los llanos orientales de 
nuestro país, descubrimos también a Cargill compañía 

norteamericana, más de 52 mil hectáreas, toda la 
extensión de Salento en el Quindío, acaparada por una 
sola compañía, descubrimos a Forespir, expusimos a 
Poligraum una compañía italiana-española, que se quedó 
abusivamente con tierras baldías de la nación, después 
que se produjera la masacre de Mapiripán; hecho 
ostensible de la vida nacional, que en el cual no paró en 
mientes, estos acaparadores de tierras extranjeros. 

Y posteriormente documentamos la manera, como 
corporaciones nacionales Luis Carlos Sarmiento Angulo, 
El Grupo Santo domingo, el Ingenio Manuelita, el 
Ingenio Riopaila, accionistas del grupo Mayagüez 
para mencionar apenas algunos, insistieron el mismo 
procedimiento, disponer para corporaciones poderosas de 
tierras que tenían como destino constitucional y legal, a 
los campesinos, a las comunidades afro y a los indígenas 
colombianos. Hoy de nuevo el país se conmueve con un 
hecho del cual este Congreso debe tomar nota. Yo quiero 
subrayar evidentemente en relación con estos temas, 
tenemos una tensión muy importante de orden económico 
y político. Económico por cuanto están colisionando 
intereses de los más menesterosos del campo, con el de 
grandes corporaciones nacionales y extranjeras, inclusive 
del capitalismo financiero y político, por cuanto hay 
quienes reivindicamos ese destino de la tierra, como 
se ha dicho en nuestro programa, para democratizar la 
producción alimentaria nacional y para dotarnos de 
soberanía alimentaria y otros que pugnan por lo contrario; 
es muy importante, Presidente, que demos campo a esa 
discusión, que he anunciado con toda lealtad. 

Quiero solicitar muy amablemente, Presidente, a la 
Mesa Directiva que en el menor término posible se nos 
acompañe en esta solicitud, para que, vía Congreso de la 
República, que no necesariamente y solo por los medios 
de comunicación, digamos, que tenga despliegue esto 
que es una investigación parlamentaria, pero que nuestro 
Congreso no ha podido ver la luz y sí en los grandes 
medios comunicación. Presidente, con todo respeto y 
consideración insisto en que, por favor, le fije fecha a mi 
debate.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Presidente, para informar que toda la Bancada del 
Pacto Histórico está reunida aquí en los alrededores del 
recinto, por lo tanto, no han podido llegar al a la sesión 
plenaria por razón justificada, gracias,

El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Vamos a tener en cuenta la solicitud para hacer la 
programación del debate, que está solicitando el Senador 
Wilson Arias, a ver si lo podemos agendar de pronto la 
semana entrante.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Saludo al doctor Emilio Otero Dajud, que se ha hecho 
presente en el recinto de su casa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Mario Farelo Daza.

Palabras del honorable Senador Carlos Mario Farelo 
Daza.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Mario Farelo 
Daza:

Muchísimas gracias, Presidente, hoy quiero dejar una 
constancia ante toda la plenaria, de la gran situación y 
de la crisis que se está viviendo en el departamento del 
Magdalena, en especial en la subregional centro, con un 
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sector que hoy clama y pide al Ministerio de Agricultura, 
que mire para ese sector, ya que los ganaderos, los 
pequeños y medianos ganaderos y los campesinos de esa 
subregión de los municipios de sabana de San Ángel, de 
Nueva Granada, de Chivolo, de Plato y de Ariguaní están 
pasando una crisis, por la sequía que están viviendo en 
estos momentos. 

Respetuosamente quiero hacer un llamado al 
Ministerio de Agricultura, para que no olvide que este 
gran sector le ha servido mucho al país y que este es el 
momento, en que los pequeños y medianos ganaderos 
y los campesinos, necesitan la ayuda del Gobierno, 
agradecemos la gestión que puedan hacer pertinente 
tomar decisiones, para tratar de ayudar a este gran 
sector, que hoy está pidiendo y clamando una ayuda. 
Con eso quiero dejar la constancia, querido Presidente, 
muchísimas gracias y que Dios los bendiga.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, ya tenemos quórum, pero voy 
a concederle el uso de la palabra para dos constancias 
más, al Senador Fabián Díaz y al Senador Carlos Julio 
González y procederemos a poner en consideración el 
Orden del Día. Senador Fabián Díaz, tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwin Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwin Fabián Díaz 
Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwin Fabián Díaz 
Plata:

Gracias, Presidente, el Fiscal Barbosa dice que él 
no tiene jefes, pero al parecer si tendría un jefe y es el 
expresidente Iván Duque, su amigo íntimo, y es que nos 
preguntamos, ¿qué está pasando en la Fiscalía?, qué 
está pasando cuando vemos centenares de homicidios 
que pudieron haberse evitado, que tenía al parecer 
conocimiento la Fiscalía, pero que sencillamente no 
hicieron nada; homicidios del clan del Golfo que 
tendrían como objetivo, borrar huellas que involucrarían 
al narcotraficante ñeñe Hernández con Iván Duque. 
Esto es algo que se ha venido revelando, y es que este 
caso de los homicidios del clan del Golfo que está en 
manos de la Fiscalía, que está en manos del Fiscal Daniel 
Hernández, terminamos viendo que no avanzan sino todo 
lo contrario, termina es dilatando y permitiendo que se 
sigan desarrollando estos homicidios, pudiendo evitarse. 

Así que, lo que nosotros terminamos viendo es que 
el Fiscal General de la Nación, sí que tiene un patrón y 
te llama Iván Duque, así que pedimos a la Fiscalía que 
avancen en las investigaciones, pedimos a la Fiscalía que 
deje de ser cómplice, en torno a estos casos de corrupción 
que terminen tocando las huellas, que terminen tocando 
los talones de los grandes poderosos de nuestro país, que 
el Fiscal General de la Nación termina siendo parte de los 
abogados defensores; pedimos justicia sin importar quién 
sea el Presidente, y que no exista en los fiscales ningún 
patrón, inclusive, expresidentes. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del Honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Julio González 
Villa, quien deja la siguiente constancia:

Señor Presidente, honorables Senadores, queremos 
dejar una constancia, relacionada con las intensas 
dificultades que está viviendo, el pequeño o el sector de 
pequeños productores campesinos de panela, perdón, 
señor Presidente, señor Presidente es que yo quería pedir 
el favor, es que se ha vuelto muy difícil aquí atrás poder 
trabajar, señor Presidente.

Señor Presidente, la constancia mencionada con los 
pequeños productores paneleros del país, y concretamente 
desde del sur del departamento del Huila, lo que se está 
viviendo como una tragedia productiva, y la amenaza de 
una parálisis y una quiebra masiva en un sector que está 
aportando enormemente a la economía nacional. Si bien 
es cierto que la Ley 2005 de 2019, estableció algunos 
beneficios, nos quedamos pequeños y cortos; porque 
estos productores hoy están siendo insuficientes a la 
ahora precisamente de tributar y de ser fiscalizados por 
la DIAN y de cumplir con los requisitos que se le están 
exigiendo, teniendo en cuenta que ha sido un definiendo 
sector informal y un sector que tiene costos indirectos 
que no han podido ser deducidos. 

En esta constancia, señor Presidente, honorables 
Senadores, le pedimos al Gobierno nacional, que plante 
unas soluciones reales y urgentes que permitan al 
sector panelero de pequeños productores de economía 
campesina, que se solucione esa problemática que ellos 
mismos ya lo han expuesto al mercado, y por supuesto 
a la DIAN, en (sonido defectuoso) común denominador, 
las constantes quejas por las pérdidas y a raíz de todo lo 
que viene pasando (cortan sonido).

Gracias, señor Presidente, decimos qué es reprochable, 
que se le exija el cumplimiento de normas fiscales, que 
regulan el tema de utilidad de costos y gastos, y que se 
imputan al impuesto de renta, que está generando la carga 
impositiva del sector muy elevada, aunada a los costos 
que se incrementaron por la inflación y otros. 

Señor Presidente, queríamos pedirle con su venia, 
que la Secretaría general pueda remitirle esta constancia 
al Gobierno nacional, a la DIAN para que se tenga en 
cuenta esta crisis enorme que se está viviendo. Muchas 
gracias.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno muy bien, ya tenemos quórum decisorio, hay 
algún otros Senadores que me han pedido el uso de la 
palabra, voy a conceder dos que ya estaban inscritos 
y después hacemos otra tanda de constancias y vamos 
a terminar con el Senador Iván Name y con el Senador 
Jonathan Pulido. Senador Iván Name, tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez.

Palabras del honorable Senador Iván Leonidas Name 
Vásquez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Iván Leonidas Name 
Vásquez:

Presidente, muchas gracias, honorables Senadoras, 
Senadores, yo quiero llamar su atención, solo para resaltar 
una gratitud democrática, al gesto histórico del Senado y 
de la Cámara, al consignar en el Plan de Desarrollo el 
tema de las regiones autonómicas. Quiero comentar muy 
rápidamente, hoy como ayer y mañana, los gobernadores 
de Colombia, muchos de ellos pertenecientes a las 
corrientes políticas de ustedes, están pidiéndole al país 
su atención sobre un nuevo modelo geopolítico, que es el 
modelo federal. En Antioquia reunidos han pedido a una 
sola voz, que el país mire sobre esas opciones yo creo 
que es importante resaltar que el Senado y la Cámara, el 
Congreso de la República aprobó la semana pasada, el 
tema de las regiones autonómicas, que es precisamente 
interpretar el clamor de unas nuevas voces en Colombia, 
que piden que hagamos cambio, que pide que podamos 
ofrecer un camino de transformación. 

Por eso, nuestra gratitud al Congreso, pero la voz 
del Congreso se ha hecho sentir y los gobernadores de 
Colombia entera coinciden, en que necesitamos repensar 
el modelo geopolítico que tenemos y por ello, ellos hablan 
hoy del federalismo, nosotros dijimos la semana pasada, 
que el modelo contemporáneo superada la centenario o 
bicentenario disputa entre centralistas y federalistas, es 

el de las regiones autonómicas, que es un concepto más 
actualizado en la historia y el Congreso de la República 
se ha adelantado, a plasmar su voz en el Plan de 
Desarrollo, en el llamamiento, en la configuración de un 
nuevo modelo geopolítico, por lo que yo quería resaltar 
en la plenaria, este hecho para que sea recordado y que 
coincide con el clamor de los gobernadores en Quirama 
(Antioquia), en el día de ayer y de hoy. Muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Presidente, por favor, que empiezan a contar los 3 
minutos desde ahora, porque tenía una interrupción ahí en 
todo el frente de mí, de mi sitio. Colombianos en el año 
1998 el expresidente Andrés Pastrana le clavó al país un 
impuesto, del 2 por 1.000, un impuesto que supuestamente 
sería temporal, solo por 3 meses, pero en el año 99 una 
vez se cumplieron en 13 meses, no cumplieron con la 
temporalidad, sino que los colombianos se dejaron clavar 
un impuesto del 3 por 1.000 en el año 2000, en el lugar 
de quitar ese impuesto del 2 por 1000, aumentaron al 3 
por 1000 y, hace más de una década que los colombianos 
pagan un impuesto del 4 por 1000, que no se ha podido 
tumbar en este país y, todo empezó como algo temporal y 
pequeño que quitarían. 

Una vez llegó Gustavo Petro a la Presidencia, 
empezaron a clavarles a los colombianos, un aumento en 
el precio del galón de la gasolina, empezaron con $200, 
como el pueblo no dijo nada le clavaron otros $200, como 
el pueblo no dijo nada le clavaron $400, como el pueblo 
no dijo nada le clavaron $600 y ahora el nuevo Ministro 
de Hacienda, Bonilla, sale a decir en ocho meses el precio 
de la gasolina llegará su galón a los $16.000 pesos. 

Pero qué es lo que me parece tan grave porque quiero 
hacer un llamado de alerta, porque hace unas horas el 
nuevo Ministro de Hacienda Ricardo Bonilla, acaba de 
anunciar que en el mes de junio, van a mirar si tocan o no, 
si empiezan a aumentar o no, el precio del ACPM y yo 
quiero que los colombianos estén muy alertas, porque si 
aumentan el precio del ACPM van a llevar del bulto todos 
los colombianos, van a afectar el transporte público, el 
transporte de carga, van a subir todos los alimentos, todo 
en el sector textil, todo en el sector de la construcción, 
todo va a aumentar de precio. Por eso le solicito al pueblo 
colombiano, que abra sus ojos y que levante su voz, 
para no permitir que este Gobierno nos siga ahorcando 
económicamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
orden del día.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Presidente, se ha configurado quórum decisorio, y 
hay dos proposiciones de modificación del Orden del Día 
leído, una del Senador David Luna, para que el proyecto 
de acto legislativo que está de segundo del Orden del Día 
pase al primer lugar y una, de varios Senadores piden 
que el proyecto de ley que esta de cuarto, pase también 
a primer lugar, la primera en radicar fue la del Senador 
David Luna, procedería entonces esa para votarla primera, 
ha llegado el Senador Lidio García al recinto. La segunda 
es que el punto 4 que es un proyecto de ley de honores, 
pase al primero, entonces si se vota este para subir el acto 
legislativo, procedería entonces poner de segundo la ley 
de honores y luego seguir cómo viene el Orden del Día.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, a ver, conforme a lo que expresa el Secretario 
las 2 proposiciones son contrarias, porque ambas aspiran 
a pasar al punto primero, cuál proposición habría que 
votar de primero.

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

La primera la del Senador David Luna que fue primero 
radicada.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, entonces voy a poner en consideración el 
Orden del Día, tenemos dos proyectos, ambos están en 
la misma condición, tienen que ser aprobados antes del, 
del 20 de junio y todavía les falta el tránsito por Cámara, 
por lo tanto, los dos proyectos que están en el Orden del 
Día, cómo será establecido, tienen la misma condición. 
Voy a poner en consideración el Orden del Día con la 
proposición del Senador David Luna de pasar el punto 
2 al 1, si se aprueba así, se entenderá que está negada 
la siguiente proposición, si se niega está proposición del 
Senador David Luna, someteremos a consideración las 
siguientes proposiciones. ¿Es así señor secretario? 

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Exactamente, Presidente,
El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 

preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, entonces en consideración la 
proposición de modificación del Senador David Luna.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el orden del día con las proposiciones modificatorias 
presentadas por los honorables Senadores David Luna 
Sánchez y José Luis Pérez Oyuela y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de Ponencias y Consideración de 

Proyectos en segundo debate
Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2022 

Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 
Senado, 11 de 2022 Senado

SEGUNDA VUELTA
por medio de la cual se modifica el artículo 138 de 

la Constitución Política de Colombia.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 

proposición con que termina el informe de ponencia.
Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 

con que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 
Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Luna Sánchez.

Palabras del Honorable Senador David Luna Sánchez.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador David Luna Sánchez.
Presidente, buenas tardes para usted, para todos 

los colegas, excúsenme, por favor, mi voz, pero el 
pico respiratorio ha dado varios golpes en estos días, 
en especial a los menores de edad, en ellos mi hijo 
que lamentablemente estuvo enfermo y me contagió. 
Presidente, muy breve, este es un acto legislativo 
que ya corrió su primera vuelta, es un acto legislativo 
producto de un consenso de todos los partidos políticos, 
representados en el Congreso, es un acto legislativo que 
lo que pretende es reconectar para este Congreso con la 
opinión pública, por supuesto demostrando su interés y 
su intención, de hacer mayor ejercicio de control político 
y de hacer mayor ejercicio de control legislativo, es un 
proyecto de acto legislativo que fue revisado en repetidas 
ocasiones, y que se han incluido las disposiciones y 
también, las recomendaciones de todos los colegas, por 
eso Presidente…

El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Excúseme, excúseme Senador, yo que quiero llamar 
a la plenaria, por favor a los asesores  que están acá 
en la secretaría, a los que están en los pasillos, no se 
le ha podido escuchar nada, entender, con el Senador 
David Luna, para entender qué acto legislativo se está 
discutiendo, es un acto legislativo que busca acabar el 
receso del Congreso de la República, ¿es así?, yo ahora 
le preguntaré por el artículo que planteamos en primera 
vuelta; pero para que podemos escuchar, por favor, le voy 
a pedir un receso, mírenme, los que están en el pasillo, 
los asesores están ahí, continúe con el uso de la palabra, 
Presidente, Senador David Luna,

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Andrés Luna Sánchez:

Presidente, muchas gracias, nuevamente le decía 
al Congreso la República que este es un proyecto de 
acto legislativo que ha tenido cuatro debates, hoy se 
surte el debate número 5, este es un proyecto de autoría 
de todos los partidos y como usted lo ha dicho, es un 
proyecto que pretende reducir el receso legislativo del 
mes de enero, febrero y marzo, para que comience en 
el mes de diciembre y termine en el mes de febrero, es 
un proyecto que evidentemente ha sido discutido en las 
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diferentes comisiones y las plenarias, es un proyecto 
que le permitirá al Congreso, ejercer mayor control 
político, por supuesto mayor actividad legislativa y es un 
proyecto adicionalmente que se ajusta a la convención 
colectiva que tiene el Congreso de la República, firmada, 
y también en el último período legislativo, que es cuando 
hay procesos electorales, se excluye de esta decisión, lo 
que está haciendo explicado por este Senador. 

Entonces, en ese sentido, Presidente, hay una ponencia 
firmada, que yo le pediría el favor ponga a consideración, 
hay una proposición o dos proposiciones planteadas, que 
podremos discutir en el momento que usted considere 
pertinente. Presidente, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Gracias, Presidente, yo en general he acompañado, 
apreciados colegas, este tipo de legislación, que pone 
en cintura algunas de las prácticas del Congreso de 
la República que a veces se resultan indeseables; pero 
también quiero decirle con franqueza al país, que no 
necesariamente es llamar a redundar, en una mejor calidad 
legislativa, si no tomamos las previsiones al interior del 
Congreso de la República, esto es, quiero decir dos cosas, 
primero: 

El trabajo de los Congresistas en general es asiduo y 
no es verdad que los recesos se conviertan en vacaciones 
en todos los casos, salvo que el parlamentario no es te 
presto a cumplir con sus funciones y eso no se resuelve 
con la ley, eso se resuelve con problema de la ética en 
la política, voto positivamente el proyecto, pero le digo 
públicamente al país, espero que redunde no en mayor 
volumen de proyectos de ley, sino en una muy superior 
calidad legislativa y tiempos de la discusión, eso no es 
lo mismo, a los Congresos no debería medirlos y voy a 
acudir a las expresiones de una, de un colega que nos 
acompañó apenas hasta el período anterior, hay que 
pedirles no como al taller de panadería, un volumen de 
panes, sino como a los más selectos talleres del artista, 
gran calidad legislativa, no es lo mismo lo uno que lo otro 
y, lo digo como anuncio, voto positivamente pero creo 
que esto es acto de prácticas, más allá que un problema 
de legislación. Anuncio públicamente mi voto positivo, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire, es lo siguiente, 
nosotros como Centro Democrático, tenemos que 
reconocer el origen de este proyecto, que era nuestro 
Representante a la Cámara Gabriel Santos, que fue el 
primero que radicó este proyecto, que consideramos 
de fundamental importancia, pero además tenemos un 
proyecto del Centro Democrático, sobre la misma materia 
que está acumulado en este proyecto, sin embargo, y lo 
hemos dicho muchas veces, los periodos legislativos 
también hacen parte de los equilibrios de poderes, 
el hecho de que el Congreso no sesione de manera 
permanente, significa, que las leyes tiene un periodo de 
tiempo en el cual, tienen que ser tramitadas, y sin el cual 
no puede ser aprobadas, cuando estamos ampliando esos 
periodos, estamos entregando facultades para que esas 
leyes puedan durar más tiempo, y por lo tanto muchas 
leyes que se morirían por tiempo, puedan vivir.

Por eso, yo quiero insistirle al Senador Luna. Senador 
Luna, ayúdenos a que el partido pueda votar el proyecto, 
nosotros tenemos una proposición radical para que, 
solamente los proyectos de origen congresional, excepción 
hecha del Plan de Desarrollo, se puedan discutir en ese 
periodo prorrogado. Lo contrario, significaría que el 
Gobierno tiene más tiempo para promover los proyectos, 

sin necesidad de llamar a facultades extraordinarias. 
Y entonces dirán los que están de acuerdo con este 
Gobierno, ¡ah!, muy bueno, vamos a aprobar todo, pero 
entonces cuando hay un Gobierno que no les guste y el 
Gobierno tenga más tiempo, la única manera de atajar los 
proyectos en el Congreso es por tiempo.

Yo sí quiero insistir, señor Presidente, en que los 
equilibrios de poderes se mantengan y que el Senador 
Luna acepte la proposición modificatoria del partido, 
que creemos que va en miras de defender la democracia 
y los equilibrios de poderes, el Congreso tiene tiempos 
limitados para que las leyes tengan tiempos limitados, 
ojalá el Senador Luna acepte la proposición del Centro 
Democrático. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay:

Bueno, Presidente, Senador David Luna, en primer 
lugar, yo quisiera insistir que este proyecto también es 
del Centro Democrático, es decir, el Centro Democrático 
presentó un proyecto de ley que se acumuló, que está 
acumulado en el que estamos votando, en donde nosotros 
somos conscientes de la necesidad de responderle, a 
esas expectativas de los ciudadanos, que piden que el 
Congreso sesione más tiempo y eso está bien, finalmente 
muchos de nosotros elegimos, diciendo que había que 
combatir los privilegios de los Congresistas; no en vano 
la inmensa mayoría de este Congreso, es un Congreso 
renovado.

Senador David Luna, yo quisiera insistir en lo que 
aquí se está proponiendo, por varias razones, primero, 
legalmente las reformas constitucionales, la reforma, 
las leyes estatutarias, que son leyes que no pueden ser 
tramitadas en ese periodo y debe seguir siendo así, una 
cosa es que nosotros empecemos a sesionar en febrero, 
otra cosa es que el Gobierno tenga la posibilidad de 
incluir hoy, una serie o leyes o actos, o actos legislativos 
en un momento en que no es posible. Eso es lo primero.

Lo segundo, es que imagínese usted a los colombianos 
que nos están viendo, qué tal que haya más tiempo 
para aprobar la reforma a la salud, laboral, la reforma 
pensional, que son completamente inconvenientes y que 
buena parte de la razón por la que las hemos logrado 
detener, es porque hay unos plazos que establece la ley, 
para las sesiones.

Pero yo lo que quería plantear al Senador David Luna, 
insistirle y a los colegas es, aquí a nadie le conviene hoy esto 
cambia ¡no colegas! Ustedes, hoy los del Pacto Histórico 
el petrismo están en el poder, pero esto fue cambiado y 
no nos conviene desde el punto de vista democrático, 
la independencia de poderes del Gobierno tenga poder 
absoluto sobre el periodo legislativo que se va a ampliar 
aquí. Entonces yo coincido, Senador Juan Carlos, que 
arranquemos a sesionar antes, eso, y yo apoyaré esa 
proposición, pero lo que les pido es que dejemos claro, 
que ni leyes estatutarias, ni actos legislativos, ni reformas 
constitucionales pueden ser tramitadas en ese periodo 
y si el Gobierno quiere promover proyectos de ley del 
Gobierno, pues igual tienen las sesiones extraordinarias, 
es decir, puede igual convocar sesiones extraordinarias.

Nosotros no estamos limitando la posibilidad de que 
el Gobierno llame a extras, dicho eso, pues respaldamos 
obviamente la proposición aquí descrita o propuesta, 
pero el Centro Democrático desde hace muchos años 
está convencido que los privilegios de los Congresistas 
hay que limitarlos, eso no está bien, eso no es lo que 
responderás expectativas ciudadanas y en buena parte 
de esas ante la indignación que hoy sienten muchos 
colombianos frente a los beneficios de la clase política. 
Gracias, Presidente.
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente, con el propósito de coadyuvar al Senador 
David Luna y para dar claridad a esta plenaria del 
informe de ponencia, que creo que tenemos todos los 
partidos aquí representados, voluntad de acompañar esa 
reforma constitucional; porque entendemos que legitima 
al Congreso y que nos acerca al querer de la ciudadanía. 
Igualmente, busca este acto legislativo tener mayor 
productividad en materia legislativa, el debate de la 
calidad de la ley y las reformas constitucionales vendrán 
en otro momento.

Pero, Presidente, mi intervención es para precisarle a 
la Senadora Paloma Valencia, al Senador Miguel Uribe, 
la Comisión Primera aprobó en segunda vuelta primer 
debate, la posibilidad para que toda la leyes ordinarias, 
puedan debatirse durante el mes de febrero, ese mes que 
se amplía en sesiones ordinarias, sin limitar si es iniciativa 
del Gobierno, ciudadana o de los órganos de control, 
porque como usted sabe, Presidente, pues la iniciativa 
legislativa, no solamente es del Congreso de la República, 
los ciudadanos también tienen iniciativa legislativa, 
el Gobierno puede presentar leyes a consideración del 
Congreso y los órganos de control, de acuerdo a los 
temas competencia de ellos, también pueden presentar 
iniciativas para que el Congreso estudie.

A mí me parece que no es adecuado, que no tiene 
técnica en el Congreso, presentar leyes solamente que se 
puedan discutir en febrero que radicó el Congreso y las 
otras no, limitamos la posibilidad de que los ciudadanos 
participen y tengan también cómo ayudar, coadyuvar 
en el trámite de leyes, y la propuesta de Miguel Uribe 
no me parece adecuada, estamos en febrero tramitando 
leyes ordinarias y si el Gobierno quiere presentar alguna 
iniciativa tiene que convocar a extraordinarias. Eso no 
tiene mucha lógica y no es muy fácil de armonizar en el 
Congreso de la República, me parece que lo que aprobó 
la Comisión Primera, es lo técnico y es lo relevante, 
iniciativas legislativas de orden gubernamental, 
congresional, ciudadana y en los órganos de control, 
hasta ahí vamos.

Yo he presentado una proposición, con eso termino, 
Presidente, en el artículo primero y ahí vamos a estar 
nuevamente en alguna confrontación ideológica con el 
Centro Democrático, yo he sugerido, esa proposición 
no se ha votado, Presidente, eso es nuevo; pretendo 
modificar el artículo primero, para que se voten todas 
las demás leyes, sin distinción de jerarquía, que se voten 
leyes estatutarias, leyes orgánicas o que se voten actos 
legislativos. Insisto, es una proposición que apenas se ha 
radicado, no tiene todavía el consenso en esta plenaria, 
pero donde insisto, si queremos tener consenso, es que 
las leyes que se voten en el mes de febrero ese mes 
adicional, sea cualquier tipo de iniciativa, no solamente 
la de origen congresional, espero haber sido claro con 
esta intervención. Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez:

Sí, señor Presidente, muchas gracias. No, solamente 
era para informar que la Bancada del Pacto Histórico 
se encontraba reunida y por tanto no habíamos hecho 
presencia en la plenaria; ya hemos terminado la reunión 
y ya nos hemos incorporado en esta sesión. Muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias, Presidente, simplemente para anunciar que 
la Bancada Comunes, apoya el proyecto que estamos 
discutiendo, nos parece de la mayor importancia y que 

recoge un reclamo ciudadano, en el sentido de que el 
Congreso le dedique más tiempo, no solamente a aprobar 
leyes, sino también a discutir problemas sustanciales del 
país. 

Por eso, nos parece que limitar en ese tiempo adicional 
que esperamos se apruebe en este proyecto funciones 
del Congreso no tiene sentido que, nosotros mismos. 
los Congresistas, nos pongamos limitaciones a nuestro 
fuero como un poder, que somos, nos parece que es un 
contrasentido, por eso, sí consideramos que, aprobándose 
el proyecto, debe ser que, en ese tiempo adicional, se 
tenga la posibilidad plena, que le otorga la Constitución 
al poder legislativo de ser autónomo en sus decisiones. 
Gracias, Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, vamos a abrir, ya podemos utilizar 
el registro, señor Secretario, entonces los invito a votar 
la proposición con que termina el informe de ponencia. 
Señor Secretario, suspenda la votación, a los técnicos 
que hay varios Senadores que no sirve su sistema, señor 
Secretario, se anula la votación que va en este momento 
y llame a lista para votar la proposición con que termina 
el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición positiva con que termina el Informe de 
ponencia del Proyecto de Acto Legislativo número 02 
de 2022 Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con 
los Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 
Senado, 11 de 2022 Senado y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal, por problemas técnicos con 
el registro electrónico.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra la 
votación e indica a la Secretaría informar el resultado de 
la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 87
TOTAL: 87 Votos

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de Ponencia del Proyecto de 
Acto Legislativo número 002 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, Acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 003 de 2022 Senado, 11 de 2022 

Senado:
por medio de la cual se modifica el artículo 138 de la 

Constitución Política de Colombia
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
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Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David 
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
9.V.2023
En consecuencia, ha sido aprobada proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2022 
Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 
Senado, 11 de 2022 Senado.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 

preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien, vamos con el articulado, señor 
Secretario. ¿Cuántos artículos son? Señor Secretario, 
vamos a votar el articulado, entiendo que es un solo 
artículo, ¿cierto? Más la vigencia.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Hay 3 proposiciones.
El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 

preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Es un solo artículo.
El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 

Eljach Pacheco, informa:
A un mismo artículo, hay 7 proposiciones en total.
El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 

preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, señor Secretario, las proposiciones que están 
radicadas en la Secretaría, quienes las suscribe y si hay 
alguna que haya sido avalada.  

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Presidente, las proposiciones son las siguientes, 
una de la Senadora Angélica Lozano que dice que se 
modifique el inciso segundo, del artículo primero del 
proyecto de acto legislativo en curso, que quedará así: 
Artículo primero, el título del enunciado igual, artículo 
138 el Congreso por derecho propio, se reunirá igual.

El segundo inciso que es donde propone cambiar, 
quedaría de la siguiente manera: Entre el 16 de febrero 
y el 15 de marzo, no podrán tramitarse reforma a la 
Constitución, porque propone suprimir proyectos de 
leyes estatutarias, el proyecto. La Senadora pide que la 
deje como constancia.

La siguiente proposición del Senador Carlos Fernando 
Motoa.
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El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, le voy a preguntar al Senador David, quien va a 
hablar por las proposiciones que hay, hay 3 proposiciones 
y son en sentido contrario y una de la Senadora Paloma 
Valencia, hay una de la Senadora Angélica Lozano y la 
otra, ¿de quién es?, del Senador Motoa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Luna Sánchez.

Palabras del honorable Senador David Luna Sánchez.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador David Luna Sánchez:
Presidente muy breve, la Senadora Angélica Lozano 

hace un minuto manifestó que retiraba su proposición, 
para que usted lo tenga presente, el Senador Motoa quiere 
intervenir para explicar la de él y la de la doctora Paloma 
que la vamos a votar de todas maneras.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 
preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, Senador Motoa, por favor voy a pedirles 
silencio. Señor Secretario, entonces la proposición de la 
Senadora Angélica Lozano, va a quedar como constancia. 

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

Presidente, sí, señor, así es. 
El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 

preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Y hay dos proposiciones, la del Senador Motoa y 
la de la Senadora Paloma Valencia. Cuál de las dos 
proposiciones fue radicada en primer lugar.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

No hay más y ya el Senador Motoa ha pedido. 
El Primer Vicepresidente de la Corporación, quien 

preside la sesión honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Entonces vamos a debatir la del Senador Motoa y 
después la de la Senadora Paloma Valencia. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente, muchas gracias, y reconocerle a su señoría 
el cumplimiento de la Ley 5ª, estamos discutiendo 
una reforma constitucional, quienes hemos radicado 
proposiciones modificativas, supresivas, debemos de tener 
la posibilidad de sustentarla. Entonces, Presidente, decía 
en mi anterior intervención, que como viene el informe 
de ponencia, ese mes adicional, el mes de febrero, será 
para cualquier tipo de ley, que se debata leyes ordinarias, 
sin importar su origen, si es congresional, del Ejecutivo, 
ciudadana, de las Cortes o de los órganos de control. 

Mi proposición Presidente va en el siguiente sentido, 
para que la plenaria de una según su criterio respaldarla 
o negarla. Hemos dicho durante todo el trámite de esta 
iniciativa, de esta reforma constitucional. Presidente, mi 
primera proposición modificativa, hemos dicho en todo 
el trámite de esta reforma constitucional, que lo que 
buscamos es, ampliar el término, los meses que establece 
la carta política, para poder tener mayor posibilidad 
de tramitar iniciativas, de dar debate, de mejorar la 
productividad. Lo que sugiero en mi proposición, es 
que no haya restricción que se puedan también incluir 
las leyes estatutarias y las reformas constitucionales, 
mi proposición busca eliminar el inciso 2º del artículo 
1º, que solamente establece, solamente establece que 
no sé pueden debatir leyes estatutarias y reformas 
constitucionales.

Y la segunda modificación Presidente y Senador de 
Luna, que me parece muy relevante, en el artículo como 
viene para este segundo debate de la segunda vuelta, se 
excluye dos, la posibilidad que tienen el Congreso por 
derecho propio, hacer convocatorias, cuando se declara el 
estado de excepción por parte del Gobierno, facultad que 
tiene este Congreso, artículo 212, 213 y 215 de la Carta 
Política. Como está el informe de ponencia, no había 
posibilidad de que este Congreso cuando se establezca 
un estado de excepción, cualquiera sea, emergencia 
económica, no hay posibilidad de que este Congreso por 
derecho propio, se reúna, lo que pido en ese último inciso, 
en ese artículo último inciso, es incluir esa posibilidad 
para que el Congreso no pierda esa competencia.

Para terminar Presidente, me parece que con esa 
restricción de no permitir discusiones de leyes estatutarias 
y de reformas constitucionales, en mi criterio estamos 
actualmente como constituyente, estaríamos violando 
principios de igualdad, principio de potestad legislativa 
y principio de participación ciudadana. Muchas gracias.

El Segundo Vicepresidente del Congreso quien 
preside la sesión, honorable Senador Honorio Miguel 
Pinedo Vidal, interviene para un punto de orden:

A usted Senador. Les pido el favor a los auxiliares 
que me ayuden a que hagan silencio, las personas que se 
encuentra detrás de los puestos de los Senadores y a los 
colegas Senadores, que colaboren para que se escuchen 
entre ustedes. Tiene el uso de la palabra el Senador 
Miguel Ángel Pinto.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández:

Gracias, gracias Presidente, mire, yo no puedo dejar 
de opinar por respeto a este proyecto, como lo hice en la 
primera vuelta en la discusión, para traer un argumento 
constitucional y yo le quiero expresar al Senador Motoa 
con todo respeto, lo que le exprese al Senador David 
Luna en aquel debate y lo que dije acá.

Nosotros como Congreso de la República actuamos 
como constituyentes derivados, no somos el constituyente 
primario, en 1991 y a propósito también de lo expresado 
por el Senador Julián Gallo de tener amplitud de debate, 
durante esta aplicación de periodo, la Constitución del 
91, el constituyente primario fijo unas reglas y unos 
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parámetros para debatir los actos legislativos, o sea las 
reformas a la Constitución y solamente le dio el tiempo 
del 16 de marzo al 20 de junio en una primera etapa y 
del 20 de julio al 16 de diciembre en la segunda. Y lo 
hizo con una función particular que ustedes pueden ver 
las actas de la constituyente, y era que no volviera el 
Congreso trizas la Constitución, era que no viniéramos 
acá a sacar reformas constitucionales, que tuvieran todo 
el tiempo para acabarlas; en 33 años ya van más de 54 
reformas constitucionales.

Cuando debatimos en este proyecto en la primera 
vuelta, esa semana discutimos 6 proyectos de reforma 
constitucional, cuántos sobreviven en este tiempo que 
estableció el constituyente primario. Si hubiéramos 
hecho. o si el constituyente primario hubiera establecido 
unos tiempos mayores, hoy la Constitución del 91 
con toda seguridad no existiría. Este proyecto si le da 
amplitud en las nuevas fechas, que bien podemos iniciar 
las sesiones cuando el Congreso lo parezca pertinente, 
si debatimos y si lo establecemos, así como ustedes lo 
quieren sin libertad, con toda seguridad que la Corte 
Constitucional va a decir de este acto legislativo, sustituye 
la Constitución, sustituye la iniciativa del constituyente 
primario y que el Congreso está desbordando su facultad 
de constituyente derivado.

Por esa razón, en la ampliación del periodo en 
cualquier fecha que se quiera colocar, no se puede 
debatir leyes estatutarias y mucho menos reformas a la 
Constitución, por encima de los términos que estableció 
el constituyente primario. Y en ese sentido, como lo pedí 
yo desde la primera vuelta, sí, hacían esa modificación 
acompañaba al proyecto, si mantienen los ponentes 
la decisión de votar en todo el tiempo de la nueva 
ampliación, leyes estatutarias y actos legislativos, yo 
particularmente votaré de manera negativa, porque tengo 
la convicción y la certeza, de que la Corte Constitucional 
va a tumbar este acto legislativo. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire es lo siguiente, lo que 
nosotros queremos es que no se rompan los equilibrios 
de poderes. Claro que el Presidente y el Gobierno pueden 
llamar a sesiones extras, pero la Corte ha sido clara que, 
en las sesiones extras, no se pueden discutir ni proyectos 
de actos legislativos, ni leyes estatutarias y quedaría la 
duda sobre las leyes orgánicas.

Nosotros lo que queremos es que esos límites 
que hoy existen, frente a los tiempos que tiene que 
tener la discusión de las leyes no se transgredan y por 
eso insistimos en la importancia de que en esos en la 
ampliación solo se puede discutir, aquellas cosas que 
hacen parte de lo que se podría discutir durante sesiones 
extras, incluyendo los debates de control político y 
los proyectos de los Congresistas. De eso es lo que se 
trata. Y, por supuesto, creemos que eso es lo que guarda 
equilibrio de poderes, creemos que romper los equilibrios 
significaría que el acto legislativo sea sustitución de la 
Constitución, gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias, Presidente, sí, yo quiero reiterar algo que 
ya planteamos en la intervención anterior y es que, si 
vamos a aprobar la ampliación del periodo legislativo, 
debe ser con las plenas funciones del Congreso de la 
República, es decir, la posibilidad de discutir en ese 
periodo, proyectos de acto legislativo, leyes estatutarias y 
leyes orgánicas, es decir la plenitud de las potestades que 
le otorga la Constitución al Congreso de la República; 
porque qué sentido tiene, no voy a dar una argumentación 

jurídica, pero sí muy práctica, que ampliamos un mes 30 
días calendario quiere decir en los mejores términos 8 
sesiones del Congreso de la República, para discutir si el 
carriel debe ser un símbolo nacional, o si el yipao debe 
representar la nacionalidad colombiana, o si le hacemos 
homenaje a tal o cual héroe o población, eso sería un saludo 
a la bandera, me parece que si el espíritu es convocar al 
Congreso a que trabaje, sea para que trabaje plenamente 
de acuerdo a la potestad que le otorga la Constitución, 
al poder legislativo como poder independiente, gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Muchas gracias, Presidente. Presidente ayer, a 
propósito de este proyecto escuchaba en radio, a 
una persona que manifestaba que se iba a reducir las 
vacaciones de los Congresistas y esa persona ostenta 
la calidad de Congresista, cómo lamento que nosotros 
sigamos equivocados y legislando contra nosotros, no 
hay momentos donde más se trabaje, que cuando se está 
allá en las comunidades después de las sesiones y durante 
todo el año, esto no es un tema exclusivo de los meses de 
sesiones y esa es la primera claridad que hay que hacer el 
Presidente, acá no estamos reduciendo las vacaciones de 
nadie, acá lo que estamos buscando es ampliar el periodo 
de sesiones, que nos obliga a estar acá en los recintos y 
discutir unas temáticas. 

Lo segundo en la Comisión Primera fuimos derrotados, 
la decisión doctor Pinto, en estas sesiones de la Comisión, 
se tomaron por mayoría. Presidente, regálame el tiempo 
porque acá, Fabio, Mauricio no me están dejando, no me 
están dejando y yo me estoy dirigiendo al Presidente con 
todo cariño.

Ojo con en el tiempo, es que estoy en la segunda 
parte y la voy a retomar doctor Pinto, por mayoría 
fuimos derrotados, la Comisión Primera unánimemente 
no aceptó, que para esa ampliación de período durante 
ese mes entre febrero 16 y marzo 16, se discutieran 
exclusivamente proyectos de ley ordinaria, no, muchos 
otros, entre ellos el doctor Motoa y ahí viene a colación 
la proposición y ahí está el doctor Gallo también que lo 
está manifestando, no estamos de acuerdo y no creemos 
que se tenga que limitar las funciones del Congreso de la 
República, cuando se amplía el periodo de sesiones, claro 
que de nuevo discutir proyectos de acto legislativo, de 
iniciativa del Gobierno y de iniciativa nuestra, claro que 
hay que discutir leyes estatutarias; porque de lo contrario 
estamos coactando, una función fundamental, que es la 
de legislar. 

Doctor Pinto la Constitución en el artículo 374 
manifiesta que hay 3 formas de reformar la Constitución, 
y en ninguna parte dice que exclusivamente a través del 
constituyente primario, dice que a través de una Asamblea 
Nacional constituyente y los miembros de la asamblea 
representan el pueblo, porque son elegidos por el pueblo, 
dice también que a través de un acto legislativo, y somos 
nosotros Representantes del pueblo porque nos eligió 
el pueblo, por eso tenemos función de constituyentes 
derivados y dice también que a través de un referendo, 
que es ese que se convoca para que la ciudadanía vaya y 
manifieste. 

Entonces no es argumento, pensar que si algún día a 
través de una asamblea por la manifestación del pueblo, 
se establecieron unos periodos, acá no lo podemos 
ampliar y no podemos ampliar la facultad que todo lo 
que corresponde al Congreso se pueda discutir, yo voy a 
votar que sí a la proposición, la veo absolutamente viable 
y creo que el Congreso no se puede limitar la facultad 
de hacer debate de control político doctor Motoa, de 
discutir proyectos de ley ordinaria de su iniciativa, de 
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la mía, de otro o del Gobierno o de las instituciones o 
también las leyes estatutarias, que por más que tengan 
un trámite especial, o los actos legislativos, limitarían 
al Congreso su no discusión; otra cosa son las sesiones 
extras doctora Paloma, es que a las sesiones extras está 
sujeto el Congreso cuando no está sesionando, entonces 
no tenga en cuenta ese mes, nos llamarían las sesiones 
extras a principios de febrero, en el mes de diciembre, en 
el mes de enero o entre junio y julio porque esa es una 
facultad del Ejecutivo, yo votaré que sí invito a los demás 
compañeros a que nos acompañen con eso. Gracias, 
Presidente.

Recobra el uso de la palabra, el honorable Senador 
David Andrés Luna Sánchez:

Presidente y colegas, antes que cualquier cosa les 
pido excusas con mi voz, quiero pedirles su atención 2 
minutos porque sé que este proyecto de acto legislativo 
es muy importante para todos. Lo primero que vale la 
pena recordar, este es un proyecto de acto legislativo 
presentado por todos los partidos que tienen asiento en el 
Congreso de la República; lo segundo este es un proyecto 
de acto legislativo, que fue debidamente discutido con los 
sindicatos del Congreso de la República. Lo tercero que 
es importante tener presente, este es un proyecto de acto 
legislativo que ha sido discutido ya en primera vuelta, 
en Comisiones Primeras de Cámara, en Comisiones 
Primeras de Senado y en estas plenarias, en todo el 
proyecto legislativo hay consenso, sin embargo, hay un 
punto en el cual hay una discrepancia y este ponente en 
nombre de los demás ponentes, queremos explicarles, 
cuál es nuestra posición. 

Presidente, no estamos de acuerdo con la proposición 
de la doctora Paloma Valencia, no estamos de acuerdo 
con ella, porque consideramos que esta proposición limita 
la iniciativa que tienen los ciudadanos y algunos otros, 
de presentar proyectos. La doctora Paloma dice que, en 
esa ampliación del periodo, solamente pudieran ser los 
Congresistas quienes presentarán leyes, o proyectos de 
ley. Como ponentes no estamos de acuerdo con ello.

Y en segundo lugar no estamos de acuerdo con 
la proposición presentada por mi colega y amigo el 
doctor Motoa, porque sí es cierto, como lo dijo hace un 
minuto, el doctor Miguel Ángel Pinto y algunos otros, 
que consideramos pertinente respetar lo que determinó 
la Constituyente del 91 y es que para el trámite de la 
Constitución, y para el trámite de las leyes estatutarias, 
existan unos tiempos establecidos que no pueden ser 
ampliados, este es el punto de divergencia que este 
proyecto tiene en este momento, que también fue punto 
de divergencia en la Comisión Primera y que también fue 
punto de divergencia en la Cámara de Representantes. 

Por eso querido doctor Honorio, yo salvo que 
algunos otros colegas tengan el interés de debatir, quiero 
manifestarle que los ponentes no estamos de acuerdo con 
las dos proposiciones presentadas y las vamos a votar 
negativamente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Gracias, Presidente, prometo que es la última 
intervención. Me parece curioso insisto, que este 
proyecto de reforma constitucional, que busca ampliar el 
segundo periodo ordinario para discutir, debatir, aprobar 
más iniciativas legislativas, se le ponga tanto límite, tanta 
traba, tanta talanquera y perdóneme, lo coloquial de la 
expresión, porque también recuerdo y es bueno que la 
plenaria lo sepa, que esta reforma constitucional establece 
por ejemplo, en la cuarta legislatura, que no se sesionará 
durante el mes de febrero, así lo establece, en la cuarta 
legislatura según como viene la reforma constitucional, 
no se ampliará el periodo durante el mes de febrero, 

esa cantidad de restricciones, dificulta lo que es una 
norma clara, expresa, que sea de fácil interpretación, en 
la cuarta legislatura el argumento es, que porque está 
en elecciones los Congresistas y por eso no podemos 
tramitar iniciativas, ni hacer debates durante el mes de 
febrero, previo a las elecciones de marzo. 

Me parece que esos argumentos son de conveniencia, 
no constitucionales y Senador David Luna usted es ponente 
de esta iniciativa, es una iniciativa de Cambio Radical, 
le quiero presentar también la siguiente observación, la 
Carta Política habla, que las reformas constitucionales se 
aprueban en dos periodos ordinarios, ¿qué pasa durante 
ese mes de febrero, de la cuarta legislatura?, y, ¿qué 
pasa en el mes de febrero de las 3 legislaturas iniciales?, 
establece la ley estatutaria que solamente se pueda votar 
durante una legislatura, qué pasaría con ese mes de 
febrero que se aumenta el periodo de sesiones, confunde 
al ciudadano, confunde el Congreso, confunde a todos 
los que tienen iniciativa legislativa, me parece con todo 
respeto, que se está retrocediendo en lo que se ha ganado 
y lo que ha tenido hoy amplio respaldo por parte de los 
partidos políticos. 

Para hacer claro Senador Pinto, usted decía que 
ampliar un mes de sesiones en el mes de febrero es 
sustituir la Constitución, yo le digo todo lo contrario, 
todo lo contrario las funciones del legislador están en la 
Carta Política como bien lo señaló el Senador Blanco y 
tenemos funciones legislativas y función de constituyente 
derivado, ponerle esta limitación al Congreso, que no 
pueda ampliar un mes sesiones, para debatir iniciativas 
legislativas, iniciativas constitucionales sí me parece 
que sustituye la voluntad de constituyente primario, 
la sustituye porque no está limitando una competencia 
simple, clara, directa, que tengamos más tiempo, para 
tener discusión y debates en los proyectos de ley. 

Yo les sugiero a la plenaria, a todos los partidos 
políticos, las reformas constitucionales tienen vocación 
de permanencia, esto no es para un Gobierno, ni para el 
siguiente, esto es un tema que estar en los principios y en 
las reglas de la Constitución, a mí me parece importante, 
válido ya lo expresado y ojalá la plenaria acompañe 
la modificación que he presentado y que ha sido 
ampliamente sustentada. Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández:

Gracias, Presidente, no mire yo quiero hacer esta 
claridad al Senador Motoa, pero también al Senador 
Germán Blanco, quienes lo respeto mucho en sus temas 
de derecho, pero mire yo no he dicho que el Congreso 
de la República no pueda modificar la Constitución a 
través de los actos legislativos, ahí está establecido, lo 
que yo le he dicho es que el constituyente primario la 
Constitución del 91, midió las semanas para tramitar 
los actos legislativos y los consagró de esa manera, para 
evitar que el Congreso destruyera la propia Constitución, 
es un blindaje que le dio el constituyente primario a 
nuestra Constitución política, que solo en las reformas, 
los actos legislativos que se lograron tramitar ahí, que 
fueran importantes para cambiar la estructura. 

Si nosotros variamos la fecha para los actos 
legislativos como lo estableció el constituyente primario, 
eso no quiere decir que el Congreso esté renunciando a 
su facultad de reformar la Constitución, no, pero lo debe 
hacer en los términos que estableció el constituyente 
primario; porque de lo contrario tendríamos cada año 
50, 60 proyectos de reforma constitucional y hoy si no 
hubieran dejado ese blindaje, la Constitución Política 
el 91, no existiría en Colombia, eso es lo que yo he 
expresado y por eso creo que eso es una sustitución a 
la Constitución, modificar las fechas de trámite de los 
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actos legislativos y de las leyes estatutarias. Por eso yo 
no comparto esa proposición, y lo ratifico, votaré que no, 
votaré el artículo, como viene en el informe de ponencia.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, mire yo tengo que 
reconocerle a los ponentes que hayan acogido parte de 
las recomendaciones que nosotros hicimos, esto es, que 
no se puedan discutir las reformas constitucionales, ni 
las leyes estatutarias, que yo creo que es lo mínimo para 
resguardar los equilibrios que estableció la Constitución; 
porque no es que los constituyentes no hubieran podido 
decir, que sesione el Congreso todo el año, si se decide 
poner unos periodos cortos, es precisamente para darle 
una cierta exigencia a las normas que hay que aprobar, 
si se extienden los periodos, por supuesto que estamos 
entrando en una materia donde los equilibrios de poderes 
se rompe, porque aquí hay que recordar que la única 
manera de hundir los malos proyectos, tanto de reforma 
constitucional, como estatutarias, en delatándolos en el 
tiempo. De otra manera, si tuvieran un mes más entero, 
pues sería imposible parar, entonces, yo creo que esto es 
muy importante. 

Entiende el debate queda el tema de que no se puedan 
votar los proyectos del Gobierno, pero yo creía que era 
importante, en el siguiente sentido los proyectos de los 
Congresistas nunca tienen tiempo, porque los proyectos 
de los Congresistas quedan relegados a lo que tiene el 
Gobierno, y yo creo que es importante que el Congreso 
también pueda debatir los proyectos que le son propios, 
y que las iniciativas de origen congresional tengan un 
tiempo apartado para que puedan salir, cuántos proyectos 
de contrato de Congresistas no se mueven, porque la 
agenda del Gobierno acapara enteramente la agenda del 
Congreso. 

Entonces aquí yo lo que creo es que los Congresistas 
sí tenemos que pensar, si no queremos que los proyectos 
nuestros tengan una ventanita de un mes, para que los 
podamos sacar adelante, es que con la agenda Senador 
Ávila, con la agenda de los Gobiernos nunca queda 
tiempo para los proyectos de origen congresional y yo 
creo que es bueno que los Congresistas podamos cumplir, 
con presentar nuestra agenda y sacarla adelante, yo 
entiendo el otro argumento, pero yo creo que el Congreso 
sí merece tener un espacio, donde sus proyectos de sus 
Congresistas, tengan la prioridad, esa sería la invitación 
si no les parece, pues, me parece que es una oportunidad 
que no aprovechamos, que bueno que hubiera un tiempo 
para que los temas de los Congresistas tuvieran prioridad. 
Gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente Pinto y doctora Paloma, ustedes saben de, 
¿cuánto tiempo estamos hablando?, estamos hablando 
de incrementar en un mes, ustedes saben, ¿cuántas 
semanas tienen un mes?, cuatro y, ¿cuántos días a la 
semana sesiona el Congreso?, estamos hablando de 8 
días hábiles, vale la pena la argumentación de limitar las 
funciones del Congreso por 8 días hábiles, les pregunto, 
¿Cuántos debates surte un proyecto de ley ordinaria en 
los 8 días?, ¿cuántos debates de control político hacen 
en los 8 días?, ¿Cuántos debates a un acto legislativo?, o 
sea discúlpeme, pero a mí me parece que los argumentos 
de ustedes no son, y por eso yo me sostengo en que hay 
que votar, que al Congreso no se le pueden limitar las 
funciones, porque no dejamos de ser constituyentes 
derivados, tenemos que mantener la función de votar actos 
legislativos, leyes estatutarias, obviamente ordinarias, de 
cualquier iniciativa, doctora porque no estamos hablando 

solamente de la iniciativa del Congreso, de la ciudadanía 
sino también de la nuestra, Gracias, Presidente.

La Presidencia indica a la secretaría dar lectura a la 
proposición modificatoria al artículo 1º del Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 
Senado, presentado por el honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificatoria al artículo 1º del Proyecto de Acto 
Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 
Senado, presentado por el honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte.

Sí, proposición de supresión de una frase en el 
artículo 1, del texto que viene en la plenaria, le quita 
lo que dice entre el 16 de febrero y el 15 de marzo, no 
podrán tramitarse proyecto de ley estatutaria, ni reforma 
a la Constitución, eso, él propone suprimirlo, lo demás 
queda igual como viene la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición modificatoria al artículo 1º del Proyecto 
de Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 
de 2022 Cámara, Acumulado con los Proyectos de 
Acto Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 
2022 Senado, presentado por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la modificación propuesta? 
Abre la votación e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal, por cuanto el registro 
electrónico no funciona.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra la 
votación e indica a la Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 40
Por el No: 46
TOTAL: 86 Votos

Votación nominal a la proposición modificativa 
al artículo 1º presentada por el honorable Senador 

Carlos Fernando Motoa Solarte al Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 

138 de la Constitución Política de Colombia.
Honorables Senadores
Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
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Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina.
09. V. 2023

Votación nominal a la proposición modificativa 
al artículo 1º presentada por el honorable Senador 

Carlos Fernando Motoa Solarte al Proyecto de Acto 
Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 2022 

Cámara, Acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 De 2022 

Senado:
por medio de la cual se modifica el artículo 138 de la 

Constitución Política de Colombia.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Chagüi Flórez Julio Elías
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barreras Jaime Enrique
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio

Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hurtado Sánchez Norma
Lobo Chinchilla Dídier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
09. V. 2023
El resultado de la votación no cumple con el requisito 

para votación en actos legislativos segunda vuelta, se 
entiende negada, mi profesor de aquí al lado.

En consecuencia, el resultado de la votación no cumple 
con el requisito para votación en acto legislativo segunda 
vuelta, se entiende negada la proposición modificatoria al 
artículo 1º del Proyecto de Acto Legislativo número 02 
de 2022 Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con 
los Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 
Senado, 11 de 2022 Senado, presentado por el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte.

El honorable Senador por orden alfabético, quien 
preside la sesión Fabio Raúl Amín Salame, manifiesta:

Se entiende negada la proposición que radicó y 
sustentó el Senador Motoa, nos corresponde estudiar la 
proposición de la Senadora Paloma Valencia, es la única 
que queda también en la Secretaría.
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Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificatoria inciso 2 al artículo 1º del Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 
Senado, presentado por la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

La proposición lo que quiere es que en el segundo 
inciso del texto de la ponencia, para segundo debate, 
se suprima dice así: entre el 16 de febrero y el 15 de 
marzo quiere suprimir la siguiente frase, no podrán 
tramitarse proyectos de leyes estatutarias ni reforma la 
Constitución, entonces quedaría, entre el 16 de febrero y 
el 15 de marzo solo se podrá tramitar leyes ordinarias de 
origen congresional, adelantar debate de control político 
y audiencias, se exceptúa de esta restricción el trámite 
de Plan de Desarrollo, es lo contrario de lo que se estaba 
votando ahora rato, esta es de la señora Paloma; no hay 
más proposiciones Presidente.

El honorable Senador por orden alfabético, quien 
preside la sesión, Fabio Raúl Amín Salame, manifiesta:

En consideración la proposición que acaba de ser 
leída, anunció que se abre la discusión, continuamos 
en discusión de la proposición de la Senadora Paloma 
Valencia, anunció que se va a cerrar la discusión, no 
tengo inscritos, se cierra la discusión señor Secretario 
sobre la proposición de la Senadora Paloma Valencia. 

Estamos votando la proposición de la Senadora 
Paloma Valencia, en similar sentido a la anterior, en el 
mismo inciso del artículo del proyecto de acto legislativo. 
Secretario, ¡expliquémosle!, para que se pueda hacer 
mientras se vota a la Senadora Angélica Lozano, de qué 
se trata la proposición que está siendo votada.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa:

La Senadora Paloma Valencia, propone que desde el 
inciso segundo se quite lo que viene en la ponencia, dice 
la ponencia original: Entre el 16 de febrero y el 15 de 
marzo no podrán tramitarse proyectos de ley estatutaria, 
ni de reformas a la Constitución y, continua, entonces, 
ella solicita que quede: 

Entre el 16 de febrero y el 15 de marzo, borra esa 
frase y queda, entre 16 de febrero y 15 marzo solo se 
podrán tramitar leyes ordinarias de origen congresional, 
adelanta debate de control político y audiencias públicas, 
se exceptúa de esta restricción en el trámite del Plan 
Nacional de Desarrollo. O sea, lo pone en positivo que, si 
pueden unas cosas, pero cambia el sentido de la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición modificatoria inciso 2° al artículo 1º 
presentado por la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna al Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2022 Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con 
los Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 
Senado, 11 de 2022 Senado, y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la modificación propuesta? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 14
Por el No: 60
TOTAL: 74 Votos

Votación nominal a la proposición modificativa 
al artículo 1º presentada por la honorable Senadora 

Paloma Susana Valencia Laserna al Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 

Senado
por medio de la cual se modifica el artículo 138 de la 

Constitución Política de Colombia.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Echeverri Piedrahíta Guido
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Gómez Amín Mauricio
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
09.V.2023

Votación nominal a la proposición modificativa 
al artículo 1º presentada por la honorable Senadora 

Paloma Susana Valencia Laserna al Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 

Senado:
por medio de la cual se modifica el artículo 138 de la 

Constitución Política de Colombia.
Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Daza Cotes Imelda 
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Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Luna Sanchez David Andrés
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zuleta López Isabel Cristina
09.V.2023
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

modificatoria inciso 2 del artículo 1º, presentada por la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna al 
Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 

260 de 2022 Cámara, acumulado con los Proyectos de 
Acto Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 
Senado.

El honorable Senador por orden alfabético, quien 
preside la sesión Fabio Raúl Amín Saláme, manifiesta:

Negada la proposición de la Senadora Paloma Valencia, 
lo que nos corresponde es, someter a consideración en 
el articulado como fue publicado y como viene en la 
ponencia, como viene en la ponencia incluyendo el 
artículo primero, como viene en la ponencia, porque 
le fueron negadas las proposiciones que lo pretendían 
modificar. Señor Secretario vamos a votar bloque de 
artículos como viene en la ponencia, la omisión de la 
lectura, el título y la pregunta si es el deseo de la Plenaria 
de la Cámara, que continúe el trámite a convertirse en 
Reforma Constitucional. 

Por solicitud del honorable Senador ponente 
David Andrés Luna Sánchez, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la omisión de la lectura del 
articulado y cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el articulado en bloque como viene en la ponencia del 
Proyecto y, cerrada su discusión, pregunta: ¿adopta la 
plenaria el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2022 Senado, 260 de 
2022 Cámara, Acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 
Senado,

por medio de la cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 
la plenaria, y, cerrada su discusión, pregunta: ¿aprueban 
los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren los 
Senadores presentes que el Proyecto de Acto Legislativo 
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sea aprobado norma Constitucional y haga su tránsito a la 
Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de la 
lectura del articulado, el articulado en bloque como viene 
en la ponencia, el título, que sea norma Constitucional, 
y que haga su tránsito en la Cámara de Representantes 
el Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2022 
Senado, 260 de 2022 Cámara, Acumulado con los 
Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 
Senado, 11 de 2022 Senado e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 82
TOTAL: 82 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura del 
articulado, bloque del articulado como viene en la 
ponencia, título y que sea reforma Constitucional 

del Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2022 
Senado, 260 de 2022 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de Acto Legislativo número 03 de 2022 

Senado, 11 de 2022 Senado:
por medio de la cual se modifica el artículo 138 de la 

Constitución Política de Colombia.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas 
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
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Zuleta López Isabel Cristina
09.V.2023
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de la 

lectura del articulado, el articulado en bloque como viene 
en la ponencia, el título y que sea norma Constitucional y 
haga su tránsito en la Cámara de Representantes Cámara 
de Representantes el Proyecto de Acto Legislativo 
número 02 de 2022 Senado, 260 de 2022 Cámara, 
acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo 
número 03 de 2022 Senado, 11 de 2022 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Presidente, para registrar que los coordinadores 
ponentes y ponentes de la reforma pensional nos retiramos 
por lapso de una hora, hora y media, tenemos una cita en 
Presidencia de la República.

La Presidencia indica a la secretaría continuar con el 
siguiente proyecto en el orden del día.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 304 DE 2023 
SENADO, ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 306 DE 2023 SENADO,
por medio del cual la nación se asocia a la 

conmemoración de los cien años de existencia de 
la Contraloría General de la República, se exalta 
su aporte al desarrollo del país y se dictan otras 

disposiciones.
Los honorables Senadores Ana Carolina Espitia 

Jerez, Carlos Julio González Villa y Josué Alirio Barrera, 
radican por Secretaría impedimento, el cual dejan como 
constancia y se retiran del recinto para no participar en la 
discusión y aprobación del proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente José Luis Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez Oyuela:

Gracias señor presidente. Un saludo muy cordial a 
las y los senadores de la plenaria del día de hoy. Esta 
es una iniciativa, un proyecto de ley de honores que 
busca asociar a la Nación a la conmemoración de los 100 
años de la Contraloría General de la República (CGR), 
exaltar su aporte al desarrollo del país e incluir otras 
disposiciones. La presente iniciativa Legislativa, como lo 
decía, conmemora los 100 años de la CGR ahora el 19 de 
julio de 1923 al 2023. Un matemático puro nos da la cifra 
de 100 años de recorrido de la CGR y se expidió por la 
Ley 42 del 19 junio de 1923 donde se realizó por primera 
vez la organización de la contabilidad oficial y la creación 
de un departamento de Contraloría en Colombia. Eso fue 
en la presidencia de Pedro Nel Ospina que, entre otras 
cosas, presidió el país el 7 de agosto del 1922 a 1926.  

También, esta iniciativa incluye exaltar la memoria 
de Edwin Walter Kemmerer. Un norteamericano que 
se dedicó a asesorar gobiernos latinoamericanos en 
materia fiscal y en materia de finanzas, fue el creador 
de las superintendencias bancarias, por ejemplo, en 
Chile, en Perú, en Bolivia, en Ecuador y Colombia no 
fue la excepción. Debido a ello, en este proyecto de 
ley se crea la medalla Edwin Walter Kemmerer, para 
exaltar, por medio del Contralor General y esa entidad, 
la contabilidad bien llevada, las atribuciones generales 
del Contralor para condecorar personas colombianas, 
extranjeras o que hayan hecho aportes al mejoramiento 
de la vigilancia fiscal y del control fiscal, de la gerencia y 
gestión pública, y de la participación ciudadana. 

Este Proyecto de ley que busca exaltar los 100 años 
de la Contraloría General, también, está comprometido 
en varios órdenes del desarrollo del país como el 
institucional, el social, el ambiental, el cultural y, por 
supuesto, el económico. También, se busca promover, 
además, el mejoramiento de la gerencia pública, la 
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correcta ejecución de las políticas públicas y la correcta 
ejecución de los recursos públicos y, un manejo adecuado 
de los proyectos macroeconómicos de resarcimiento al 
daño del patrimonio público, y de las organizaciones 
que participen en el control social y la gestión fiscal a 
nivel de particulares y del Estado, pero sobre todo en la 
administración de recursos públicos de la Contraloría.

La Contraloría General hacia su segundo siglo, es 
decir, a partir de estos primeros 100 años, también, busca 
ampliar aspectos en materia académica, institucionales, 
culturales, publicaciones, pero, además, recorrer lo largo 
y ancho de la geografía nacional en coberturas nacionales 
y de proyecciones regionales, también, con encuentros 
internacionales para que entidades fiscalizadoras al 
interior del país y, por fuera de él puedan encontrarse en 
esta materia.

Este es un proyecto que tiene siete artículos, señor 
presidente, incluido el de la vigencia y quiero hacer 
énfasis en el artículo seis. Estamos, a través de este 
artículo, generando una dinámica de cooperación, de 
intercambio entre la Contraloría General de la Nación y 
el Congreso de la República, para efectos de podernos 
encontrar en materia de publicaciones e investigaciones 
del orden fiscal y del orden legislativo y, a través de ella 
que los órganos de control y los altos dignatarios puedan 
a través de las publicaciones disponibles tener material 
en todas las bibliotecas del país.

Muchas gracias señor presidente, le solicito la omisión 
de la lectura de la proposición con la cual termina la 
ponencia para segundo debate y someter a consideración 
esa proposición, el articulado y el título. Aclaro a la 
plenaria que esta ponencia está coordinada con la 
Senadora Gloria Flórez y José Luis Pérez que fueron los 
encargados de adelantar en Comisión y en esta plenaria 
esta proposición respetuosa para las y los senadores de la 
plenaria. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina la ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el Informe de ponencia al Proyecto 
de ley número 304 de 2023 Senado, Acumulado con 
Proyecto de ley número 306 de 2023 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición leída al Proyecto de ley número 304 de 
2023 Senado, acumulado con Proyecto de ley número 
306 de 2023 Senado y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente José Luis Pérez Oyuela.
Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 

Oyuela.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.
Presidente, hay siete, hay una proposición favorable 

Senador Fabián Díaz Plata, Senador Fabián, hay una 
proposición radicada por su señoría en la Secretaría 
General con relación a la Contraloría General de la Nación 
en donde el Senador Díaz propone que se adelante una 
placa conmemorativa por los 100 años y que, también, 
se haga una publicación digital en materia de página web 
y de desarrollos digitales, tiene aval senador Díaz, tiene 
aval, entonces, la incluimos dentro de la ponencia.

Por solicitud del honorable Senador ponente José Luis 
Pérez Oyuela la Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el bloque del articulado, con la proposición aditiva al 
artículo 6º presentada por el honorable Senador Fabián 
Díaz Plata, al Proyecto de ley número 304 de 2023 
Senado, acumulado con Proyecto de ley número 
306 de 2023 Senado y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 304 de 2023 Senado, acumulado con 
Proyecto de ley número 306 de 2023 Senado:

por medio del cual la nación se asocia a la 
conmemoración de los cien años de existencia de 
la Contraloría General de la República, se exalta 
su aporte al desarrollo del país y se dictan otras 

disposiciones
Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 

la plenaria, y, cerrada su discusión, pregunta: ¿aprueban 
los miembros de la Corporación el título leído? y esta 
responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren los 
Senadores presentes que el Proyecto de ley aprobado haga 
su tránsito a la honorable Cámara de Representantes?, y 
esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar con el 
siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de ley número 

141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara,
por la cual se expide el Código Electoral 

Colombiano y se dictan otras disposiciones.
El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 

Eljach Pacheco, informa que en la Comisión Primera 
les fueron negados los impedimentos a los honorables 
Senadores Fabio Raúl Amín Saleme y David Andrés 
Luna Sánchez.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a los 
impedimentos presentados.
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Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Marcos 
Daniel Pineda García, Nadya Georgette Blel Scaff, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Iván Leonidas Name 
Vásquez y Julio Alberto Elías Vidal al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 111 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de ley número 141 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara, quienes dejan constancia de su 
retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
los impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Marcos Daniel Pineda García, Nadya 
Georgette Blel Scaff, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Iván Leonidas Name Vásquez y Julio Alberto Elías Vidal 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 111 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de ley número 
141 de 2022 Senado, 277 de 2022 Cámara y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 03
Por el No: 49
TOTAL: 52 Votos
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores Marcos Daniel Pineda 
García, Nadia Georgette Blel Scaff, Lozano Correa 

Angélica Lisbeth, Iván Leonidas Name Vásquez, Elías 
Vidal Julio Alberto al Proyecto de Ley Estatutaria 

número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de ley número 141 de 2022 Senado, 277 de 

2022 Cámara,
por la cual se expide el Código Electoral 

Colombiano y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Pizarro Rodríguez María José
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
09.V.2023
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores Marcos Daniel Pineda 
García, Nadia Georgette Blel Scaff, Lozano Correa 

Angélica Lisbeth, Iván Leonidas Name Vásquez, Elías 
Vidal Julio Alberto al Proyecto de Ley Estatutaria 

número 111 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de ley 141 de 2022 Senado, 277 de 2022 

Cámara,
por la cual se expide el Código Electoral 

Colombiano y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Solarte Diela Liliana

Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
09.V.2023
En consecuencia, no hay quórum para decidir sobre los 

impedimentos presentados por los honorables Senadores 
Marcos Daniel Pineda García, Nadya Georgette Blel 
Scaff, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Iván Leonidas 
Name Vásquez y Julio Alberto Elías Vidal al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 111 de 2022 Senado, 
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acumulado con el Proyecto de ley número 141 de 2022 
Senado, 277 de 2022 Cámara.

En el transcurso de la sesión, las honorables Senadoras 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz y Lorena Ríos Cuéllar radican 
por Secretaría la siguiente constancia para su respectiva 
publicación.

Siendo las 6:18 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca para el miércoles 10 de mayo a la 9:00 a. m.

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023
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